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PUNTOS DE SÜSCRIGION.

E n Madrid, en la Administración de la Imprenta ¿Nácional,
p l a z ; a  de Pontejos ( antigua casa de Postas).

EnT̂ ROVinctas, en todas las Administraciones de,tUorreos.
E n  P arís , C. A. S aav ed ra , ru é  Taitbout, núm. 65.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué F avart, 2. '
L'os ANUNCIOS Y SÜSCRICTONES PARA LA G ^ t A  SG recibou en la  Ad

ministración de la Im prenta Nacional ( éílrada por la calle de San 
Ricardo) desde la s ’diez de la m a ñ a i^ ^ a  ta las cuatro  de la ta rd e  
todos los dias: los festivos s o l a m ^ r  le once á una.

P ara  la venta' de obras y  e|@!mplares de la G ace ta  está, ab ierto  
el despacho de libros d e sd e d í#  diez de la  m añana hasta  las cincd 
de la ta rde , y  én los dia^festivos de o n c e a  una.

P á g in a  2 5 . 

PRECIOS DE SÜSCRIGION.
Pesetas. Cénu.

Madrid  .........................  Por un m es... 3
P r o v in c ia s , in c l u s a s  l ^ s  ( Por tres m eses   .........  15

Islas Baleares y , Ca-  ! Por seis meses 30
n a r iAs .  ............  . .V pPor lili ano . . . . . . . . . .  55

U l t r a m a r .     Por tres meses.. . . . . . . .  22*50
P o r t u g a l  ..........  Por tres meses. . . . . . . .  18 .
P a r a  l o s  d e m á s  p u n t o s  DEL 

EXTRANJERO.................   Por tresm eses.     28

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la Gaceta de Madrid. .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho do libros á 50 céntimos de peseta cada uno libres de todo 
descuento. , . ,

MINISTERIO DE ESTADO.
, En el día de ayer no se ha-recibido despachó alguno óflcíal 

relativo á la

MINISTERIO DE HACIENDA.
ORDEN.

lim o. Sr.: E l R egente del Reino se h a  servido n om brar 
Vocales del T ribunal de las oposiciones en la p róx im a con
vocatoria  p a ra  .el ingreso  en el cuerpo de em pleados de 
A duanas, con sujeción al a r t. 9.” del reglam ento  del m ism o 
cu erp o , á  D. Joáquin  M aría S an rom á, Subsecretario  de 
este M in is te r io ; á  D. Pablo de S antiago y íe r r a in o n , se
gundo Jefe de esa D irección g e n e ra l; á D. Pedro  P asto r y 
M aseda, Jefe de la  In tervención  de la A dm inistración  eco
nóm ica de esta  p rov incia , y S ubd irecto r que h a  sido de la 
D irección generál de Iríipuestos ind irec to s , y á los Cate- 

 ̂d rá ticos de las a s ig n á tu ra s  de exám en D. Acisclo V allin y 
Bustillo, D. Félix  M árquez, D. M ariano C arreras y  Gónza- 

,:lez y D. E n riq u e  L em ing; debiendo ejercer el p rim ero  el 
cargo de P resid en te , y el segundo el.de Secretario .

De órden de S. A. lo digo á V. I. p a ra  los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid í ' '  
de D iciem bre de 1870. .

al m ism o acerca de si los Ingenieros á  que se refiere el 
a rtícu lo  ^^0 de la  ley de Instrucc ión  pública d e  9 dé Se
tiem bre de 1857 y los R egentes de .segunda clase pueden 
ser nom brados A uxiliares de cátedras vacantes en los In s
titu to s  de segunda epseñanza; S. Á. el R egente del Reino, 
conform ándose con lo propuesto  por esa D irección general, 
se h a  servido resolver lo s ig u ie n te :

1.® Que tan to  los Ingenieros como los R egéntes a rr ib a  
expresados pueden se r nom brados A uxiliares p a ra  las cá
ted ras que resu lten  vacantes en los In s titu to s  en las Sec
ciones á que sus títu lo s  correspondan.

Que los Doctores y Licenciados en Ciencias sean 
preferidos á  los Ingenieros, y  estos á los R egentes, en caso 
de com petencia.

Y  3.® Que esta disposición se publique en la  G a c e ta  
p ara  los efectos consiguientes.

De órden de S. A. lo digo á V. I. p a ra  sú  conocim iento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. M adrid ^6 de D iciem bre de 1870.

ÉCHEGAKAY.
íSr. D irector general de Instrucc ión  pública. * , ’

MINISTERIO m  UITRAMAR.

Sr. D irector general de R entas.
MORET.

i

MINISTERIO DE LA G O B ER N A Eim  ¡

DECRETO.
E n  v is ta  de las razones que m e h a  expuesto el M inis

tro  de la  G obernación, de acuerdo con el Consejo de Mi~
. .  ^

V to fo .e n  d e c re ta rlo  sigu ien te :
,  ̂ A rtícu lo  1.® L as elecciones de D iputados provinciales 

com enzarán en todos los d istrito s do la  P en ínsu la,el dia' 
1.® de F ebrero ,p róx im o. .  ̂ '

A rt. .La’ŝ  oberapioñes ^prelim inares ,dé la el|gt^ii
'  ’ ^ ^ ^ e u lo s  1.® a i 1^ del

decreto  de 17 de Setiem bre, y que deb em lfffla^é  te rm in a  
das desde el de D iciem bre próxim o pasado , no podrán  
su frir alteración  alguna por la variación  que en los días 
designados p a ra  las elecciones in troduce el p resente de- 
cretov  ̂ ;

Á rt. 8.® Los A yuntam ientos, sin  em bargo, acordarán  y 
p u b lic a rán , aunque ya lo h u b ie ra n  hecho , y  án tes d e l^4 
del corriente, el local en que deba verificarse la  elección de 
cada Sección ó Colegio.
' A rt. 4.® Los plazos m arcados en los artícu los 71, 77,79 
y  l i 8  d é la  ley electoral se con tarán  á  p a rtir  del dia 1.® dé 
Febrero  señalado como prim ero  de la elección.

A rt. 5.® Desde el dia 11 al ^1 del presente h a rá n  los 
Gobernadores la convocatoria p revenida por el a r t. 100 de 
la ley electoral y 85,-de :1a provincial de SO de Agosto, que
dando sin efecto la  que hub ieren  verificando por consecuen
cia de disposiciones an terio res á este decreto. ;

A rt. 6.® Las Dipütacioixe.s provinciales ab rirán  sus se
siones, constituyéndose in te rinám ente  con arreglo al a r 
tículo S6 de la ley orgánica de SO de A gosto, el dia 17 ^de 
Febrero, cuya fecha se rv irá  de base p a ra  con tar los plazos 
m arcados én el a rt. S5 de la m ism a y en el 105 de la elec
to ral. . . /

A rt. 7.® L as elecciones de ^Diputados provinciales se 
verificarán  en la s  p rov incias dé B arcelona y  Baleares cpn- 
forine al decreto de 9 del pasado m es, cuyas disposiciones 
se m ábtiéneñ  b ñ  sú  v igor y  fuerza.

A rt. 8.®,,.;,;En la p rov incia  de C anarias ten d rán  lu g a r en 
los plazos y feéhás que á petición de la  D iputación y  del 
G obernador de aquellas is la s  señaló la órden de S. A. de 6 
de N oviem bre a n te r io r . . ,

A rt. 9.® Quedan derogadas las disposiciones del decreto 
de 1'7 de Setiém brú ú ltim o en cuanto  se opongan á las del 
p re se n te , que s e ' pub licará  én  todas las >prOvincias por 
B oletín  extraordinario  ta n  p ron to  como llegue á  nianós 
de los respectivos G obernadbrés. • ’ ■

Dado en M adrid á  p rim ero  de E nero  de m il ochocien
tos se ten ta  y uno.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la G obernacioq'

^^aaLeiles m ateo Sagastát., ^

ÓRDEN. ;
Exem o. Sr.: E n  órden fecha 4 del corrien te doy tr a s 

lado á V. E. del decreto  .expedido por S A. el R egente del 
vRéáno en igual dia 'c rean d o  en este M inisterio el Consejo 
de F ilip itias, cüya díéposicion se h a  publicado en la  G a c e ta  
oficial del 17 de este mes. La lec tu ra  de la  exposición de 
m otivos que le precede y de su p a rte  d ispositiva penetra
rá n  á  Y. E. de lo im portan te  que es p ara  las Islas la p ron ta  
constitución de u n  cuerpo, en el que se hallen  rep resen 

ta d o s  en  la  P en ínsu la  de u n a  m anera  d irec ta  y eficaz los 
in tereses looal^y-Estim ándolo, así, el Gobierno de S. A. en
ca rga-á  Yi lE. proceda á^d^^ inmediato^ cum jplim iento al

é  C o ñ Y ^ ^ W ^ é v e d á d  p ó s íb léy  crin a r 
reglo á lo que en aquel se p recep túa eleve por conducto de 
V. E. á esta Superioridad las propuestas de los que á su 
ju ic io  se hallen  en condiciones de form ar p arte  del Consejo; 
en .la  in te ligencia de que el Gobierno desea que el país fi
lipino tenga u n a  represen tación  genuina desem péñada por 
individuos que á  la  ilu stración  y  perfecto conocim iénto de 
aquella localidad y de las reform as que el régim en por que 
hoy se rig en  las Islas exige reúnan  la  independencia de ca
rác ter necesaria p a ra  sostener con entereza y dignidad las 
legítim as aspiraciones de aquellos pueblos. P ara  alcanzar 
este resultado és m enester que V. 1 .̂ p rocure por todos los 
m edios alejar la  influencia o fic ia l, dejando a l A yun ta
m iento de M anila en lib e rtad  abso lu ta p a ra  verificar las 
propuestas, sin que sea obstáculo á  su  form ación que los 
individuos que h ay a n  de figurar en ellas residan  en las 
Is las  ó en la  P enínsula.

Lo que de órden de S. A . com unico á  V. E. para  su 
conocim iento y  efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E. m uchos años. M adrid de D iciem bre de 1870.

MORÉT.
Sr. G obernador superior civil de las Islas F ilip inas.

T R I B U N A L  SUPREMO DE JUSTICIA.

Resultando que contra dicha sehtencia ha interpuesto re
curso de casación por infracción dé ley; fundado en el caso 5.® 
del art. 4.* de la ley provisional de 18 de Juiiió sobre casación 
crim inal; y alega que la Sala no sé ha aj ustado á la ley  en la 
apreciación de los hechos justiéiables, habiendo error de dere
cho en las calificaciones que sirvan dé base al fallo, porque de 
ellos se desprende que cóneurrieron todas las circunstancias 
eximentes de responsabilidad, y debido aplicarse é l casó 4.* del 
artículo 8.®, y no el art. 419 del Código reformado:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel Leen : í
 ̂Considerando que, según é l  aft. 7.* de la, ley de casación 

crim inal, el Tribunal Supremo ha de aceptar los hechos coino 
vengan consignados en la sentencia , limitándose á declarar si 
se ha cometido ó no la infracción alegada, en é l supuesto que 
sea alguna de las que taxativamente señala el art. 4.® de d i
cha le y : -  ■ . - , /

Considerando que si bien se alega la 5;* del referido artículo, 
el recurrente se funda en apreciaciones distlntás de las acepta
das y admitidas por da Sala sentenciadora para deducir que se 
ha cometido un error de derecho en la aplicación de la iéy; 
apreciación inaceptable, supuesto el precepto legal ya citádo ;

Fallamos que débemosidéciarar y decíáramos no haber lugar ‘ 
á la admisión del recurso dó^casación, con las costas; cónauní- 
quese esta* resolución adHíibunal sentenciador á  los efectos 
oportunos¿: ' -i *
: Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e ta  é in 

je r ta rá  en la Colección legislativa, lo pronunciamos, mandamos 
y firm am os.^  Manuel Órtiz de Zúñiga.=^Tomás Huet.== José 
María Haro.=Manuel Léón.«¿=Femando Pcrez de Rozas, Nar
ciso Lopez.==Franci8cO de Vérá.

Publicación. ==== Leida y pübíidada fue la aúterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. MánuSÍ LéOh,Magistrado del Tribunal Su
premo, estándose celebrando ¿UdíéhdiA^tdübfica -én la* Sala-se
gunda en el dia de su fecha, de que cértiflóoéomo Sécretario 
Relator de dicha Sala. ^

Madrid 15 de Noviembre de 1870.== Emilio Fernandez Cid.

^  MINISTERIO DE EÓIÍIENTG.
^instrucción publica.—Segunda enseñanza. 

lim o. Sr..! E n  v is ta  del expedien teriristru ido  en ese 
cén tre directivo a consecuéncia de las ¿oñsu ltas eleyadás

En la villa de Madrid, á 15 de Noviembre de 1870, en e f  ex
pedienté húm . 143 sobre admisión del recurso de casación iñ- 
terpuesto:por Antonio González Martin contra la sentencia dic
tada por ía Sala segunda de la Audiencia de Granada por ho
micidio de José Moreno Carballo:

Resultando que en la tarde del 7 de Noviembre del año an
terior estaba Antonio Gonzafez Martin con los hermanos An- 
tonio y Manuel Perez en la casería del Cerrillo, camino de A l- 
facar, donde llegaron varias personas, y entre ellas Antonio Mó 
reno Carballo con su priino José Sánchez Sierra; y promovida 
cuestión entre ellos sobre el precio del pan. Moreno tomó la 
cara al González, que incómodo con esta acción le dijo que eso 
se le hacia á las prostitutas; y contestándole Moreno que lo 
mismo le daba una bofetada, tomó él una silla y se la tiró, en 
cuyo acto González sacó una navaja y causó al Moreno una le
sión en el vientre, de que falleció al segundo día:

Resultando que instruidáY  terminada la Causa, la Sala se
gunda de la Audiencia de Granada dictó sentencia, en la que, 
aceptando y calificando los hechos probados por las declaracio
nes de los testigos presenciales, ha considerado autor de homi-, 
cldio simple á Antonio González Martin, con la circunstancia 
atenuante de provocación y ninguna agravante; imponiéndolo, 
con arreglo á los artículos* del-Código penal refqrniado que, 
cita, años de reclusión, inhabilitación absoluta temporal
y 600 escudos de indemnización:. :

En la villa de Madrid, á 46 de Noviembre de 1870, en el 
pleito seguido en el Juzgado de primera i-nstqncia de Vitoria y 
en la Sala tercera de la  Audiencia de Búrgospor D. Lucio F o r
cé! y Valdivias, Marqués dé Villalegre y SamMiiian', con D. Ig- 
naoip Lopez.de la Calle, D. Martin de Ibisita, Doña Fausta Lo-

dé Arbéó, Doña Paula Fernandez, 
Tlófía inocencia, y Doña Tomasa Marquines y Doña Martina 
de A lday, viudas, D. Faustino de Elorzay D. Patricio de Ccrio, 
sobre desahucio; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso 
de casación interpuesto por los demandados contra la sentencia 
que en 16 de Diciembre de 1869 dictó la  referida Sala:

Resultando que el Rey D. Enrique II, por privilegio dq 12 de 
Mayo de 1407, concedió A D. Juan Ruiz de Gaona, en rem une
ración de sus apreeiabíes y continuados méritos, el Jugar de 
Arraya, con todos;sus términos, montes, prados, pastos, moli
nos^ aceñas, tierras, viñas, dehesas, aguas, Escribanías, martí- 
niegas y autares y demás derechos, rentas, pechos y tributos, 
como también el señorío, vasallaje y  justicia civil y criminal, 
alta y baja, mero y misto imperio, quedando para la Goroney os 
mineros de oro y plata, alcabalas, tercias, servicios y moneaas; 
habiendo sido aprobado este privilegio por B. Juan I en 20 de 
Agosto de 1417:

RÍesultando que en 3 de Junio de 1543 se libro una ejeií5uto-‘ 
ria, de la que aparece que por el Alcalde mayor de la tierra de 
Arraya, por sí y en nombre del poseedor de ella Pedio de Gao
na y Pedro de Villot, Alcalde ordinario, se siguió pleito sobre 
nulidad de ciertos procesos seguidos contra diferentes personas, 
por ser en contraposición del privilegio que aquella tierra te
nia y ser suya la  jurisdiccipn en primera instancia : que Don 
Pedro Gaona pretendió se le én la posesión en que
habia estado de la jurisdicción ci.vfi yjcriminal, no sólo en pri
mera sino también en segunda instancia: que la referida tierra 
contradijo esta pretensión q u e .fu n # én  una sentencia arbitral 
dada á  2*5 de Mayo de 4457 y.epnjirmada por los Reyes Católicos 
en 22 de Octubre de 4483, en .razón de un pleito que se habia 
seguido én tre  los vecinos de ,1a tierra y Juan de Gapna, dueño 
de ella, respecto á la  jurisdúaeion en la cuaí se habia declarado 
que pertenecía legítimamente á D. Juan de G.aoiáá y sus suce
sores en fuerza del privfiegio y merced con|[ue las obtenian; 
pero que el ejercicio d p a  misma debían.úsiírTe los vecinos pa- - 
sando las 8pelacic)pe|Imte el r e f e r i d o , ú e  Gaona, y man
dando que aquéllos'ifuviesen para'éUj y aprovechamiento 
todos los m ontes-í'^hesas, fierr^.í;^pémás que hubiese en el 
señorío de Avrfw ^  excepto las’ aldeas llamadas Izarzai 
Gguia, B errqgtt|^  Ayago, m édiai|^  á hftber desempadronadO} á 
sus vasallos el’̂ xpresado JuapyjífeGaona; y mediante á haberse 
reconocido lí^ccion  y d,ereiq^ ¿ue, este tenia á que le pagasen 
pechos iqs ,^ ín o s  por razón del señorío en fuerza del citado 
priviligió* ^  mandó le pagasen cada año 40.000 rs. y otros 2.372 
por el y a i# r  y por razón de; la iu s tic ia ; y  qUe la Qhancillería 
de VaUéñpíd por seotéñcia ífe. 40de Diciqmbre de 4544 amppró 
á los concejos y vecinos de tierra de A^rraya ep la posesión 
de usar y  vender la'jurisdmoion c riiq iéá ly  de prim eraJnétah- 
cia según lo resuelto por la citada sentencia arbitral: ;

Resultando que á, vijrtud de lo> dispuesto por ;$l fíety B. Fe
lipe V de valerse por dos años dé lápáJcabplás y daj^^ rentas, 
derechos y oficios que por cualquier títujoju íiubiésen segre
gado de la Corona, mandando se presení^oa eú.lii jonta de Mi
nistros formada para ello los privilegios', ■ (Jéfáp^hos y demás 
:papeles qué cada uno tuviese paré la de la forma
en que poseian estés, rentas y oficipsriA ft¿ # o q u e  en su vista 
se le consultase gubernativamente. I0r4é^#j ofreciese y pa
reciese, súpíicó á D. Francisco Jóŝ é <d^|8fhúa Gaonaí .éon pre-

■ .‘r-. " r ‘ ‘ ■ ii -'i í ’ "i. ■
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sentacion de los documentos mencionados > que se exceptuase
deí decreto de incorporación el señorío, jurisdicción, pechos y 
demás derechos que obtenía como sucesor de cierto mayorazgo 
éh las villas de Berroci é Izarza y las aldeas de Ayago; Ansa- 
solva, Ogina y Zamanra; y visto en la referida ju n ta , dada 
■cuenta al Rey de lo que se la ofrecía, condescendió con la in s
tancia, expidiéndose real cédula en ^5 de Mayo de 1711, en la 
«que confirmando y ratificando todas las indicadas justificacio
nes, mandó que se le mantuviera en la perpétua propiedad y 
goce del señorío, rentas, pechos y derechos jurisdiccionales de 
dichas villas y aldeas , sin que se le inquietase en su justa y 

■ antigua posesión por estar todo ello exceptuado del decreto de 
-in carpo ración de enajenación á la Corona; ordenando que satis
fecho el importe del arrendamiento dh dichas rentas por lo cor
respondiente á los dos años de que habla resuelto valerse de 

’este género de rentas jurisdiccionales, se alzasen los embargos 
que se hubiesen hecho, sentándose esta cédula de confirmación 
en los libros de lo salvado (tóale t tó á n  eh 'G#)érn^dor jy ' dos'.|e, 
su Consejo, como en e^ c to p e  spntó , ^£azárídos|!'tlos rehibai^jos; 
ejecutados:  ̂ ’

Resultando que eñ'47 deyNo^é^mbre^' de i^6Q ffueren reque
ridos en dos distin^tas d |ligo& ias/á instancia desapoderado,del 
Marqués de Villaíegre ,''Igña'ci(í L aealle,'E stébán Quintana,' 
Martirn da Ibisate y Fausta López, vecinos de Berroci, para que 
dejasen libres y desembaraza (las las casas, tierras y posesiones 
que oorrespondian al Marqués, á lo que contestaron que no se 
daban por requeridos ni firmaban la diligencia; y. Faustino y 
Jacinto de Élorza, Manuel de Arzola, Domingo y Tomasa Marr, 
quinez y Patricio de Cerio, vecinos de ilzarza j papa que nô  pa
gan do las ^35 fanegas dos celemines de trigo anuales que les 
im ponia de renta dejasen libres y desembarazadas cuantas pro-; 
piedades corresppndian al Marqués ; á lo ̂ que contestaron que 
no convenian en pagar renta alguna; ni ménos en dapse por 
desahuciados m iéntrás no-presentase los documentos de pro
piedad:

P»esultando que e n d e  -Enero de Í867 enfablp el Marqués 
.’áe Villalegre la demanda objeto de este p le ito , exponiendo que 
eiatiíe los ñieñea que le correspQndiah se encontraban las pro
piedades, y caseríos que .en los pueblos de Berroci é Izarza He-: 
vaban * en arrendamiento Martin Ibisate y todos los demás re- j 
feridos , que pagaban las rentas que respectivamente oxpreSé:' 
que dichos arrendatarios, que con :este solo título habian ve
nido disfrutando las tierras y casas desde qúe á fines del siglo; 
pasado se habian ratificado en favor de sus causantes todas las 
escrituras de arrendamiento que tenia reclamadas el Archivero; 
de la casa y que exhibiria; habian-v-enido pagando hasta; el año 

■ de 1860 la 'ren ta que'dejába expresadai sin que hubieran .tenido; 
nada que oponer; sin enabárgo. de lo cual en el citado año sei 
habían negado al pago miéntrás pl Marqués no presentara* 
los títulos de propiedad: que prescindiendo de su inconsecuencia 
,por .haber venido pagando .religiosam ente; el arrendamiento 
.hasta-el citado año, la cuestión estaba resuelta en la sentencia 
v’de este Supremo Tribunal de 17 de Marzo de 1859, en que se 
f  revenía que en el juicio de-.desahucio no podían resolverse in
cidentalmente cuestiones que tendieran á.d?esitf)iir nLdérecho 
-deppopiedad del que había arrendado en ciDncepto de dueño; y 
toda vez que era doctrina corriente que cuaníhD las partee no 
habian estipulado plazo para .~el arrcpdamiento debía conside
rarse que habian consentidloep:ni para dejar la finch; des
pués del av iso , aun cuanáfd-indicasen qiii>ei-no,^e-daban <pjor re- 
,qnBridos» s\ifrt|cp:fl¥^e:‘íse lerdec^rpse^habeF lugar al desahucio' 
tnandando que el lanzamientp se verificase en el acto respecto 
de las fincas rústicas qué cada uno llevaba conforme al artícu
lo 648; y en eí ' t̂érffiiíyoi rde ocho d iá s ' Tespecto de das casas y 
4iab4táX3Íones en que visvian ,' de acuerdo con el 647 ; procediendo 
de conformidad con ”Cl B8Í: pasados aquellos térm inos, y con 

^^L653 para cubrir todas las costas de este incidente :
Resultando que negada por Jos demandados en el juicio ver

bal la cualidad dé inquilinos y arrendatarios, contestaron á la 
'demanda pretendiéndo se les absolviese de e lla , y reconviniendo 
.'Ididemandante para (píese le*condenasé á resciituirles las pres- 
^aeioíieé ■señoriales y feudales que en trigo y  . cebadado habian 
entregado desde el d ia^6 de Agosto de 1837 hasta el año de 1860; 
sosteniendo para ello que lo que hasta el añoúe i860 habían 
satisfecho habia sido pechas y prestaciones del señorío juris
diccional que el Marqués habia ejercido en virtud de/la  dona
ción que el Rey D. Enrique II había hecho á su antecesor 
y habian quedado abolidas por las leyes de señoríos: que la 
de 4837 consignaba la obligación de p resen tarlo s títulos pri- 

- mltivos de ser'las.pensiones de origen alodial y libre, cesando 
(desde el momento toda la :que denotase, señorío ó vasallaje; 
si^ido nulo y debiendo restituirse todo pago que se verificase 
en infracción de dichas leyes; y que según ellas el demandante 
debia justificar que habia pasado por el juicio (le incorporación 
y obtenido declaración favorable, la cual sin embargo no podia 

‘ perjudicar ni debía ser cumplida en cuanto á los derechos ju 
risdiccionales y prestaciones que denotasen señorío ó vasallaje, 
que habian quedado abolidos:

ReCúltando que el demandante presentó al replicar diferen
tes documentos, y entre ellos 46 escrituras de aTrendamiento, 
otorgadas D. Francisco de Vicuña y Gaona en el año de 4678, 
y las restañtéé por el Marqués de Villalegre en los de 4747 
?al 4769, áfavor*de 'vecinos de Izarza y Berroci, ;de varias fincas 
rústicas y urbanasúpor tiempo deúueve á doce años  ̂ y la ren 
ta que estipularon 'W trigo y gallinas; y que en su escrito en 
>que era propietario patócular de los térm inos y bienes de di
chas v illas, no teniendo los vecinos otro carácter que el de 
colonos ó inquilinos delM arqués, habiendo satisfecho réligio- 
’áamente en tal concepto*hasta el año de 4860 las rentas de las 
casas en que vivían y de las;heredades que labraban y pasta
ban cou  ̂sus ganados:

Resultatido que practicada., prueba por las partes , dictó sen
tencia el JúCz de primera instaticia de desahucio, y condenando 
(Cn su consccUchcia á los demandados á dejar libres y desemba
razadas'lasí’ffniaéUmsti cas y urbáñas que llamaban eñ los té r
minos de las vHia^^de Izarza y  Berroci ; apercibiéndoles de lan- 
zamiento'si no lo> i^utasem  en-el plazo-de 20 dias , absolvien
do de ta^reeohvencfcm4l Marqués de Vfllálegre, á quien y a  los 
demandados rescr^óídD^Serecho qúe;^üd% a asistirles para la  
reclamacionido mejc^aé'quc^en'tre sí ú te re#hs personas pudiera 

. haber eon motivo Ü^^a^ipOsesion y  áirietído de las citadas 
fincas: '

R 0su^tanáo’’qtíeaá¡^l#tigr(5era de la Aúáiincia de Burgos 
corlfirmó esta seíttefeciá éñ^46íde Diciembre d#4|69, mandando 
que so. pasara'’̂ I>Mhiifite!í^^lscal ccypía c e r t i f ic a  de ámbas 
sentencias y dehapurfiamltemiioí^ los efectos qúé ̂ % ran proce 
den tes: “ '

Res.ultando'=que^lWdetoañateos in terpúsieró#% curso de 
•<6aiSacion, citan do* Mdfitéi^onerlé y  después en tiempo oportuno

Il^ovísiíñá Reeo 
—j gracias y donaciones 

‘-^concédidas^por D .lEurique !I de qüe^trataba la ley anterior las 
habia'*s€miélá(l0 '^á Uh juicio de revisión en las Charicillérías y 

■ lAudieücla '̂ciuiBi*'‘Cliiacj!09a de' los Fiscales del‘Rey, y sin embargo 
;dc no ̂’bébersc fn»t$fiéa1ío «que se hubiera * Seguido aquél juicio 
la  sentencia lo d á h a ,^ r  supuesto y concedia al Marqués la pro-

aquel indispensable requisito no se le podia considerar dueño 
de ellos:

El art. 6.® del decreto de 6 de Junio de 4844, y el de 
la ley de 3 de Mayo de 48"28, y  muy particularmente el 4.  ̂ y 
el 3.® de la ley de 26 de Aigosto de 4837, con arreglo á los cua
les el Marqués no podía cón,siderarse dueño de los territorios 
de Berroci é Izarza miéntrás no tuviera lugar el juicio instruc
tivo de que trataba el arté 4.® dé la  ley de 3 de Mayo de 18S3, 
con audiencia del Ministerio fiscal y de Tós pueblos ; in frin 
giéndose, también el art. 4.*" de la&ltima al declarar al Marqués 
exento de presentar los títulos (lefádquisíc^^^ por haber sufrido 
el juicio de incorporación ó de revérsion y obteniendo senten
cia favorable ejecutariáda, toda vez que para declarársele com
prendido en estñ ártícUlo se dabá :;á: un Real cédula de 26 de 
Mayo de 4711 carácter y yalor de ejecutoria, cuando no era más 
que una disposición gubernativa en que n c h a b ia  habido ni 
Tribunal, ni juicio, ni partes contendientes:
■'g-® l^ I é y  tít. 4:;®,'tibro 6.®:̂ de ia  Novísima RecépiJacion, |  
q tóprcM be á los señores (leí al^uas ó’de solares tomaíf el solar ■ 
á los'solaiiiegos, ni á sus .Kyos,'ni á sus nietos, ni ac^uéllos que ; 
dér«u ^hérac ion  viniesen,C'^gaúdolq^lo que le debeíi'q)agar» de u 
d o ¿ l ^  ipferia que, aun pattiehdo (íbl supuesto de,-que el Mar  ̂
qués fuese "'dueño y pFóptétario de fós'terrenos de'B erroci e 
Jzarza, no podia-ejereer el derecho de desahucio sino uni(?a- 
mente reclamar lo que se le debiera en el concepto de rentas y 
pensiones, con tanta,m ás razón, cuanto que.;segun las. leyesfci- 
tadas de señoríos no podia el Marqués ejercer el {íominio n i 
jactos posesorios sobre aquellos términos por no haber cun>- 
plidbicon las prescripciones de diehas leyes;:

U:® La ley de 8 de Junio de 4843, restablecida en 6 de Se^ 
tiembre det4836,.y el tít. i2, Partida 1.® de la  ley de Enjuiciar- 
;miento civil, qué; hab lahel juicio de desahucio-,, y que recono
cen por base el arrendami.entp :Como^Wbien il(î  recono
cido el Marqués, alegando quq los (lemándadoSídaah^ d s f ru r  
.tado las tierras en concepto de arrendatarios; y .sin  embargo- 
de que estos hablan negado la existencia del contrato d e .a r- ; 
rieñdó y no sé’habia^probado que existiese, faltando por consi
guiente la base del desahucio é infringiéndose además el prin- 
cipio de derecho, A otare non probante re u ses t a i solvendus:

5.® La sentenciade este Tribunal de 48 de Mayo de 4863; en 
que se establece la doctrina de que para decretar el desahució * 
es precisó justí^^ el,{dominio úe la cosa* que se trata.de desa-- 
huciar, y el Marqués' no habia justificado el de. las^ casas, 
montes y heredades.,que suponía ,le pertenecían en. Berroci é 
Izhrza, yá porque no habiá presentado título de . propiedad in - ' 
dependienté del ‘señorip, ya porqiíe no . habla, sometido el título 
señorial ni al juicio de revisión de que trataba la ley 44; tít. 47, 
libró 40 d é 'la  Novísima Recopilación; ni al instructivo de que 
hablaban las leyes: de señoríos;; i^.quiaitps sin , los cuales no se 
podia conceder el earácter de dueño; y tanto menos habia po
dido prosperar la demanda, cuanto que el Marqués carecía hasta 
de la posesión, pues él mismo confesaba queelos demandados- 
no habian Satisfecho ni rentasmi prestaciones desde 4860, desde 
cuya fpcha estaban los vecinos-de-Izarza y Berroci en la pose
sión de disfrutar los bienes y ,disponer libremente de ellos:

3.® La sentencia de 44 de Abril de.4856, en .que se establece 
que el Ministerio fiscal es el legítimo representante dé los bie
nes idel Estado, y que debe ser citado y emplazado en tiempo y 
forma cuando>se promoviese el litigio sobre ellos; y la órden 
debGobierno Brovisipnaf de 9 .de Noviembre de 4843 que dis-
pqnia lq mismo,-puesto que; sim embargo .d,e que por-la ley de 4.®
de Mayo he 48b5 qe declaraban;fbieñeq,^pp^^ propios y
(jomunCs denlos/pueblos , ^ u é í e l  Estado.poí&  de-
recho en lo$ de Berroci é I^ar&;mó sé fiabia pmpfazado ni oído 
en  este pleito al Miriisterió fiscal; necesidad que;reconocía la 
sentencia al mandar "que se le pasara á dicho Ministerio certi
ficación de la misma y delapuntamiento; pero con lo cual no se 
subsanaba la nulidad de los procedimientos, fundada en ser 
necesaria Ja audiencia del Ministerio fiscal:

7.® Por no haber en los autos justificación alguna de que el 
actor ^ y ie ra  título de dominio sobre los bienes que versaba la 
demanda fie desahucio^ la jurisprudencia consignada por esto^ 
Tribunal en sérftehciá'dé de' Octubre" dé-4867 y 43 da -Mayo . 
de 4868, según las que para que proceda el desahucio de una 
finca debe acreditar el actor que le pertenece su dominio:

8.® La ley 4.*, tít. 44, Partida 3.% porque habiendo negado i 
los recurrentes ser sucesores de aquellos que celebraron ios': 
contratos de arrendamiento traídos á los.- a u to s e l  actor habia 
manifestado que ,1a  prueba resolviera la  duda, y po se habia 
hecho semejante justificación, sin embargo.de lo cual se daba 
el hecho por cierto :

9.® Supuesto el concepto de dueño en e l Marqués y de ar
rendatarios ios recurrentes ál ácordár el desahucio, la real pro
visión del Consejo de aO dé Diciembré de 4768, que prohibe des
pojar á los renteros de tierras y despoblados de las que tengan 
en arrendamiento, haciendo extensiva á todo el reino la pose
sión que á virtud de-ejecutoria gozaban los labradores, de tierra, 
de Salamanca para no ser despojados de .las tierras y pastos.ar- 
rendados por beneficio á la ag ricu ltu ra; y la real cédula de 6 
de Diciembre de 4785, según la cual tampoco es permitido álos 
dueños aum entar las mentas ni déspojár á los arréndadores sino 
con ciertas lináitaciones, qué no eran del caso, puesto que no 
concurrian.ni se alegaban por el actor:

40. Y al apoyarse"la sentencia en el decreto de las Córtes 
de 8 de Junio de 4813, restablecido en 6 de Setiembre de 4836, 
que no tenia aplicación al caso , puesto que se trataba de unos 
arriendos celebrados en el siglo pasado, el principio reconocido 
por todas las legislaciones de que las leyes no tienen efecto re
troactivo; principio sancionado eñ  la nuestra prlñcipaímente en 
la ley 45, tít. 44, Partida 3.% y en la 43, tít. 47, libro 40 de lia. 
Novísima Recopilación:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Joaquín Jaum ar:
Considerando que reducida la demanda del Marqués de Vi- 

Ilalegre/á que los demandados sean desahuciados de lás tierras 
que cultivan y casas que habitan por haberse negado á conti
nuar pagándole lo que por razón de las mismas habian venido 
satisfaciéndole religiosamente hasta el año 4860,' ño püéde re
solverse incidentálmenté cuestiones sobre derechos de propie- 

"dad que deben reservarse para otro juicio ; y que por lo tanto 
no son aplicables al p réseñ te 'te  leyes 40 y 44^ tít.: n  , libroi40 
de la Novísima Recopilación,h i  las de 3 de Mayó dé 48^3 y ¡^6 
de Agosto de 4837, referentes ál decreto de Oóftes de 6 de Junio 
de 1844:

Considerando que en el caso dé que por llevar unas tierras 
sé han estado pagando anualmente ciertas cantidades de frutos, 
quedá demostraílo que los pagadores los llevan en concepto de 
arrendatarios, y que por lo mismo, pueden ser desahuciados 
miéntrás no se pruebe lo contrario, según lo tiene declarado 
este Supremo Tribunal en :sentencia de lu d e  Febrerp. de 486^; 
y que en su consecuencia, habiendo los demandadps,: recono
cido que hasta el año de 4860 satisfacierpu al demandanté can- 
tidádes determinadas de frutos por razón de las fincas de que 
se trata, debe entenderse que lo han hecho en el concepto- de 
arrendatarios: " '

Considerando qúe esto se corrobora por las escrituras :de a r
rendamiento otorgadas por D. Francisco de Vicuña en 4673, y 
por el anterior Marqués de Villalegre en el sijglo pasado a favor 

;de'wéku:)s.deJzarza y Borpoci.de varias fincas xuatitsas y up^

bañas sitas en aquellos térm inos; y además por la circunstan
cia de que habiendo supuesto los demandados que los pagos 
que vinieron haciendo fueron en concepto de pechos ó tr ib u - : 
tos, no han suministrado prueba alguna para acreditarlo: 

Considerando que la ley 2.^, tít. 4.®, libro 6.® de la Novísima 
Recopilación, la real provisión del Consejo de 20 ñe Diciembre 
de 4768 y la real cédula'de 6 dé Diciembre de 4785, además de 
que exigían el puntual pago de las rentas, fueron reformadas 
por la ley de 8 (le Junio de 4843, restablecida en 6. de Setiem
bre de 4836, en virtud de la cual los propietarios pueden dispo
ner libremente (|e las fincas como mejor les convenga:

Y consideran(lp, por todo lo.expuesto,. que la Sala sentencia
dora, al estimar el desahucio y condenar á los demandados á 
que dejen libres y desepibarazadas las fincas rústicas y urbanas- 
de que se trata, apercibiéndoles de. lanzamiento si no lo ejecu
tan en el plazo de éO diás, no ha infrihgidó ley ni doctrina al
guna de las que invocan los recurrentes;
'■ ; Fállamos qué ;debemoi|declarai’-̂ y declaramos no haber lu 
gar al;recurso de casációh interpuesto por D; Ignacio López de . 
la C aite-^consortél\, ájqúienes/ condéúamos eñ las costas; y 
m andám l^ qqe se :i|@vuélvan lo 's | |i to s ^ ’ la Audiencia de B ur
gos Icpn feeihifioac!on;oorrespoOTent|f
“ A ^  póFeétá"'nhestrá senténcfa^^̂  ̂ se publicará en la Ga- 
CETA y se4nsertará en la Coleocion legislativa, pasán dose al' 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firpiamos. =f=Juarí|xG(mzalex Acevedo.=«JosúM. Cáceres.—Lau
reano de ArtMá^^=flFl*anclsco María de Castilla.==>Joaquín Jau- 
mar.==^José Fernnin déM ÚrÓi^Béñito de Posada Hqrrera.

\ Pub]icací(ñf;4MLéidá y  publicada fué la antéfio-P sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Joaquín Jaumar, Magistrado dé la Sala 
primera del TribunaP Súpíremo r̂^̂^̂ ê̂ celebrando audien
cia pública en la. el^Ma Ae certifico comO;
Escribano dé Cámara. ' f ;

Madrid 46 de Noviémbré dé'4870.==Gregorio Camilo García.

En la villafié-M adm d, á 46 de Noviembre de 4870, en el: 
pleito «seguido en erJu^a(lo .de primera instancia de Santiago^ 
y en la* Sala tercera defia Aúdiéncia de la Coruña por José Sil-; 
va Ortoño con Andrea y Manuela S ilva, representadas por sus 
respectivos maridos Juan de Lago* Vilác(Dba; y Pedro Gpcía? 
VerduMas, sobre rescisión de un contrato; pléito pendiente 
ante No^ en  vh tud  de recurso de casación interpuesto por el 
demandante contra la seniteilcia que ;eñ 9 de Diciembre de 4868 - 
dictó 'la referida Sala:

Resultando que José Silva y Ortoño , en atención á. Sú/edad 
y achaques qucs le impedían cultivar sus b ie n e s lo é  cedió y 
donó para siem pre, por medio de un docuihento simple que 
firmó en SO de Marzo de 4869A sus hijas Andrea y María Ma-/ 
nuela y á sus n ie tos; hijos de Silves1?re Bilva, au hijo, difunto,/ 
por terceras partes , con las condictenes que le habian de dahi 
cadá año tres cargas de* maíz y una de centeno, tres ferrados- 
de'abichuelas , 200 rs. en dinero para comprar un cerdo, 420- 
reales ca(Ía tres años para ropa y la leña que necesitase para; 
hacer la (jomida, reservándose la casa donde vivía con él palo-.; 
mar y agro contiguo á eila„ y señalando además para su en- : 
tierro y funeral una hereclad que sus hijos repartirian con 
igualdad,, si contribuyesen á soportar aquellos* gastos, y cuyos 
productos, así como lóp del ag ro , los aprovceharian desde en-<, 
tónces miéntrás viviera é lo dispusiera; y que Andrea y Maríaí; 
Manuela S ilva, con licencia de sus respectivos maridos , acep
tarán la d;onacion, dando A‘SU'pá(ire las gracias.: ,.
' Resiiltanafio que;José' Siliva -entabló d e m u d a  ém22:He MayoV 

dé;48,67.‘parn. quci4''m(e8feíJ^te/A'qhe,fius citadas hijas no habian 
cumplido las óbligacl(D>ñes contenidas en la citada donación,; 
faltando no sólo al pago de ,las eantidades en efectivo en 
cuatro años trascurridos, sino también á las asistencias perso
nales que le habian rehusado en el tiempo que había estado en
fermo , habiendo tenido que abonar la contribución de un año> 
por bienes de que ya no se utilizaba; y á que la  ausencia y na
turaleza del pacto deque se trataba carecían de robustez para; 
fiarle estabilidad y subsistencia, por cuanto habia sido co n sfe  
ítuido simple y familiarmente siú ningunc.ffirmé.lidafilegal, único 
caso en pero siqilpr^enhajo las
qbs^^héiáp'fledAí^nndieiQuep impuestas qué ño se habian lie- 
ñ ^ o J .s e  co n ^n asé  A Juan de Lago y Pedro García, como mar; 
ridos dé Aniirea y María Manuela Silva, á dejar á disposiciofi 
del deman(iante todos los bienes que de su pertenencia estaban; 
aprovechando ifieclarando rescindida^ ineficaz de hecho toda 
convención verbál en que apoyasen, su mal llevada posésion: ;

Resultando que los demandados; contradijeron la dem anda 
fundados en que la donación entre vivos éra irrevocable y sólo; 
podría rescinílirse por Jos casos de ingratitud determinados por 
la ley: que aí queipedia la rescisión de ún contrato le importa
ba démostrar ŝ u extensión y las causas de la m isnia; y qué 
descie la ley recópilada no se exigían fórmulas pára las conven-; 
ciones, que eran siempre válidas en cualquiera manera que apa-, 
recieran establecidas; exponiendo además/que habian cumplido 
con lo estáblecidó en él convenio: que el demandánte para en-; 
tregarse á sus malas pasiones vivía separado fie sú mujer, sien
do público que con otras habia malversado el producto de sú 
patrimonio.y llamado la atención fierJos Párrocos por su con-  ̂
ducta licenciosa; y que el objeto de su deman(Ja era devorar sfi 
patrimonio en más breve tiempo que el que tal véz lé  quedasé 
de v id a :

Resultando que el demandante replicó que los demandadotS 
le habian injuriado gravemente en su  escrito de con testación./ 
lo cual era causa bastante para que el donante pudiera pedir lá 
'rescisión de la donacicm: . J

Resultando que.absueltos los, demandados por la^sentenciá 
revocatoria que en ,9,de Diciembre, de 4868dicto la Sala tercer^ 
de la Audiencia de la Coruña, Interpuso el demandante recurs^ 

- de casación citando como infringidas: ^
4.® La ley 2.% tít. 7.®, libro 46 de la  Novísima Recopilacioif/ 

que prohíbe la donación de todos los bienes, toda vez que la d | 
que se trataba en estos autos era universal: *. • |

2.® Por tratarse de una traslación.fie dominio, y ,-no f iab ^  
satisfecho á la Hacienda losfierechos que la eran debidos, 1| 
ley 5.*, tít. 7.®, libro 40 fie la Novísima Recopiiacion, que ,es t^  
blece la ineficacia . de «las .fionaciones, otorgadas en., frauíje d^  
Erario: ' .  ̂ « I

3.® Las leyes 2.* y 3.®,4ít.. 46, libro 40,fie.la.,N.Qyísima'RecQ| 
:pilaclon, que prescriben la inscripción en el-Registro fie laB ro |

piedad de todo cambio formal en^el modo de ser de la mismá 
y el núm. 4.®, a r t  .2.®fie la ley hipotecarla*y otros cancéñant^  
con el qúe se expondrian al esforzar el recurso; ^

Y 4.® La regla jurídica de que '̂^én las convención es eond, 
cionales el no cumplimiento^itóuna condición paaible-por de| 
cuido ó falta de voluntad ¿él..obligad() á cumplirla deja s^ 
efecto el contrato como la^otra parte,así lo exija'*» no ten ' 
para qué requerirla una' y-otra'vez/á cum plk ántes de pedir 
rescisión, según se eonsígnaba-en la sentencia, porque eso seri 
hacer de peor condición *:.á uno de los contratantes, lo cual er 
contrario al derecho: .

Visto , siendo.; Ponente el .Mqgtetrafio D.,José Ferm ín 
Muro: " , . i

Considerando que la ley 2.*̂ , tít. 1.®, libro 40 de la Novisin^
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mentó,del recurso, prohíbe la donación de todos los. b̂ î neiS, cir
cunstancia, que ,uo concurre en este p le ito , porque, José Silva 
Ortoño no ha donado todos sus bienes, pues que sf¡reservó al
g u n o s  de ellos, y sobre los que donó impuso a'Jos donatarios 
una pensión vitalicia y otras condiciones cqy^.falta de cumpli
miento baria revocable el contrato; bajo cpyos supuestos la ex
presada ley no es aplicable al caso, y por lo tanto-no ha sido
infringida: , í . ,, , '

Úonslderando que tampoí o tiene ^licaoion al pleito la ley S /, 
título 7.“, libro 10 de la No\ im% Recopilación, en que se en
carga á los Intendentes que no permitan traspasos de bienes en 
fraude de las contribuciones^^éales, porque el.contratq de ̂ O de 
Marzo de 1863 no puede pq^judicar las contribuciones del Es
t a d o ,  siendo por lo mism^ infundado el recurso acerca^ de este
particular:  ̂ ,

Considerando quefes inoportuna la u ita  de la s leyes á.® y  
del tít. 16, libro lOí de la N ovísim a ReGOpilacion, que versan sn- 
bre hipotecas, ya porque han sido reformadas ,por la ley  hipor  
tecaria v ig en te , ya porque se refieren no á todos, los, títu los  
traslativos, de dom inio sino  únicam ente a jo s  que contuviesen  
expresa hipoteca ó grayárnen', por Jo que np han podido ser 
infringidas; como n i tampoco el núm . 1.", art. %® de laíexpresada  
ley  hipotecariia, que previene se inscriban  en eí líeg istro  los ti- 
tuíos trasiatiyps del dom inio de los^inm uebles, porque no de
clara la nulidad de los que no se inseriban, sino que lim ita  sus 
preceptos á salyar los derechos de tercero, pero dejando, v iyas  
las obrígaeioneS' entre quienes, las hayan contraido:

Y considerando que la regla Jurídica de que los contratos 
condicionales pueden rescindirse por el no cumplimiento de la 
condición, no ha sido desatendida como supone el recurrente, 
porque no ha,probado ^ue los demandados hubiesen dqJ^c|o, de. 
cumplir la,Síobligaciones.que contrajpiTOJ?. según.,declaración dp 
la Sala sentenciadora,; ■ ' •

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por José Selva Ortoño, á 
quien condenamos en las costas; y mandamos que se-devuelvan 
los autos á la Audiencia ide la Coruña con la certificación cor
respondiente,

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la.GcAr 
CETA y se insertará en 1̂  .CjbZenciQw legislatwdt pasándose tal 
efecto lasí-.copias necesarias,, lo. pronAinciamos,. mandamosí y 
firmamos^pJunn Gons^le^.Acevedo.==José M. Oáeerea,=;Lauma- 
no de Arrieta,—Francisco, María de Oastilla.i=;Joaquin Jaumar;r=?: 
José Fermín de Muro.?f=Benito de Posada.Herrera.

Publicacion.—Leidai y publicada, fué la anterior sentencia 
por elExcmo. Sr. D. José^Fermia de.Muro, Magistrado de la  Sala, 
prim era del .Tribunal.Supremosv estándose, celebrando;audiencia 
pública, en la misma.el. daá de hoy í . de,que.:certifico^como Escri
bano de Cámara.

M adrid i6 de Noviembre de 1870.=¿=GiregQrio Camilo García.

En la  villa de Madrid, á 46 de Noviembre de 4870, en el 
pleito seguido en ol Juzgado de primera instancia* del distrito 
del Mar  ̂de Valencia y en la  Sala tercera de la  Audiencia de da* 
misma ciudad por D. Antonio Suarez', Director gerente d q la  
Sociedad Ga/a Bampydé P^evision^, con DI- Tdmáis^PÍÉíufe^y Don 
Juan Bautfstá €c>UehiMóí, Adñi'ihifijaíádoí^-Díbeutorésd la Só- 
ciedad-PíóUio, Gonchillo y eompañíá^’sdbre cumplimiento de 
un con tra to ; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso 
de casación interpuesto por los demandados contra la sentencia 
que en 44 de Enero último dictó la referida Sala:

Resultando que la razón social Suarez y compañía dió en 
arriendo por escritura de 3 de Mayo dé*4885 á D. Juan Bautista 
Conchilló y D. Tomás Piculo , a los-dos Juntos y á cada uno por" 
s í , el edificio y las dos máquinas de hacer hielo que la Socie'- ■ 
dad tenia establecidas en Valencia, obligándose á entregársél€feS'\" 
en estado de* funcionar^con tódn lo conoerhienteA sü 
que devolverían Píenlo Y"&ñghi|l£^^ el “itíismo'eé’tadh d&>‘bu¥n' 
servicio áM£^*^tdrmmáéfdrf'W düraria todo el
tiempo que durase el primer encabezamiento quVM ába pronto 
á celebrarse entre la Hacienda y el gremio de tratantes enJ 
hielo y nieve de aquella ciudad ; quedando los arrendatarios 
libértád;’ de tener ó no las máquinas funcionando , y siendo n©' 
cesaria' la aprobación del Ingeniero de la Sociedad para hacer 
cualquiera reforma en aquellas :

Resultando^que en 44 de Junio del mismo año formalizaron 
el representante de la Sociedad y D. Tomás Pículo y D. Juan 
Bautista Conchillo un apéndice al contrato’ anterior, convi
niendo que en aquel día hacia entrega dicho j-epresentante á 
Pieuio y Conchillo de las dos máquinas en buen estado, fun- 
ciona'nddéón' todos los accesorios y piezas de reserva que cons
taban en el inventario que habian firmado; y que' desde el dia 
siguiente empezaría á regir el contrato por tres años que termi
narían el dia 44 dé Junio de 4868, siempre que en dicho* dia 
entregasen los arrendatarios Jas máquinas funcionando, ó 
cuando así lo verificaseñ, pero no pudiendo los ariendatariós 
desde dicho dia emplear Jas máquinas en la  elaboración del 
hielo:

Resultando que citado D. Antonio Suarez, como represen
tante de la Sociedad Suarez y cóm panía, á instancia de Pículo. 
y Conchillo para que mediante á haberse terminado el arren
damiento se presentase el dia 45 de Junio de 4868 á hacerse 
cargó'dé las máquinas funcionando, se negó á hacerse entrega 
de ellas por no habérsele podido presentar barra completa de 
h ie lo , negándose en otros requerimientos que se le hicieron á 
hacerse entrega de la fábrica sin un reconocimiento interior y 
exterior de las m áquinas: '

' 'Resultandaque en 4S'de Agosto de 4868 entabló D.'Antonio 
Suaréz^/íGómo-Director gerente de la Sociedad Caja Banco de 
Prevtsions la "demanda objeto de este pleito para que se conde
nase á D.-Tótnás Pículo y D. Juan Bautista Conchillo á hacer* 
formal entregará Já mencioriada Sociedad dentro de tercero dia 
de las máquinas y aparatos de la fábrica de hielo qUe llevaban 
en arrendamiento, prévim detenido exámen de aqueliae para 
acreditar que se háílabán eñ el mismo estado en  que laS^habia 
recibido y que funéionában, y al resarcimiento de los  ̂daños y ‘ 
perjuicios ocasionado^ pólrsu falta de cumplimiento, Imponién- 
.doles además todas las costas; pretensión que fundaron en que* 
fós demandados habían recibidodas máquinas, no^sdlo:funcio
nando', sino también en  buen estado; añadiendo en* d  escrito de 
replicas que por espacio dem uchos dias las-habian estado reco-^ 
nociendo, •incautándose ée ellasñespues de tan escrupuloso* re-** 
oonocimiento, y eonvencidós de^^que estábá’todo en m uy buen 
^ tado : -que' existia marcada diféréncrá en tre  el funcionamiento 
dém uamáquina y su buen estadóvip'ue'spodiarhallarse perfecta^ 
nietite útil, y sin embargo un leve*(SBk-áculo impedir que fun- 
®^^^®sevasr como estar cási inserviblóy merced á una m ala 
soldadu^: funcionar por algunas hoiús:-^que aun citando no* 
existiera^pactotelguno relativamente a l estado en  que debían 
devolvérse las máquinas, no dejarían pqribllh los-arrendatarios' 

Obligación de hacerlo en el m-isnádííenique lás^habian 
recibido con arreglo á la esencia del contrato; y -qúe^prohibién-' 
dose a-Pículo y Conehillo verificar reforma alguna en- las má-

de modo que sú-"o^ásímón al reconocimiento', no sólo récaiá 
sóbrela interpretaciónd#'Contrát?o*^respecto áJa forma de‘hí»eer

la entrega de las m áquinas, sino que se oponían también de 
una manera abierta á otras condiciones que estaban oblifirados 
a respetar: ®

R ecitando  que los déinandados contestaron á la demanda 
sosteniendo que en el contrato se habla pactado que los arren
datarios habian de entregar las máquinas funcionando, condi
ción que no daba lugar á suponer el prévio y sucesivó recono- 
eiiniento interior, y que significaba implícitamente queJas má
quinas estaban montadas, y por ello que no podían reconocerse 
interiormente: que aun cuando el pacto dierá lugar á duda, 
el actq de la devolución debería acomodarse al de la entrega; 
y puesto que para Jesta habiá. bastado que se las viera fun- 
pionar, bastarla .también que se entregasen funcionando; y que 
por ello solicitaron que se les absolviera de la demanda, tenién
doles por conformes, como Jo habian estado sienipre, en Júacer 
entrega de la fabrica con arreglo á las condiciones expresas, del 
contrato , y condenando al demandante al resarcimiento de 
dañ,os y perjuicios:

Resultando que suministrada prueba por las partes sobre, e,l 
estado; de las máquinas al tiempo de hacerse entrega de la fá
brica., reformas y composturas que habian sufrido, manera en 
que habian funcionado y estado en que se encontraban, dictó 
sentencia en 44 de Enero últim oja Sala tercera de la;Audiencia 
de Valencia, ̂  que no fué enteramente conforme con ,1a de p ri
mera. instancia , .condenando los demandadós á hacer formal 
entrega de las máquinas y aparatos de la fabricación de hielo 
que llevaba en arrendam iento, á D* Antonió Suarez , Director 
gerente de la Sociedad Caja Bu/mo de Previsión y prévio, deteni
do, exámen de aquellas ^park acreditar que se hallaban en el 
mismo estado de buen servicio y que funcionaban ; y al resar- 
eimiento de los daños ocasionados por su faltade eumplimiento, 
con Jas costas de la primera'instaucia: : . -

Resultando que D* Tomás< Pículo>y D¡ Xuan Bautis^^^  ̂
chillo interpusieron p c u rso  de casación^ citando como infrin^ 
g idaJadoctrina corriente en Jos Tribunales en gran número! 
de decisiones qu.e,forman Jurisprudéncia, según la cual la va- 
Juntad de las partes es la ley suprema en materia, de: con tratos, 
y que estos deben ser entendidos tal como suenan,,yirespetados; 
y cumplidos en el fondo y en lâ  forman:.

Visto., sienáo Ponenle el Magistrado Dii Benitos te;Bosaida 
Hemraí;

Considerando que, según doctrina establfecida pQrf esdefSu^ 
prcmo Tribunal, cuando se suscite duda sobra la , inteligeneiai 
de la;s palabras y cláusulas de un contrato el Juzgador, combi;- 
nando estas entre sí y con las pruebas aducidas durante el 
Juicio, debe fijar su verdadera inteligencia^, ateniéndose para 
ello más especialmente a l objeto ó fin que #e .propusieron los 
contratantes ai celebrar eTcontrsto: ’

Considerando que la Audiencia de ValéiKsia.ali exíaminar los 
documentos en que sehallabau consignados los  ̂pactos del con^ 
trato entre D. Francisco de Paula Rojausí, representante^de la : 
Sociedad Banco de Previsión ̂  D.- Tomás Pículo yD . Juan Baur- 
tista Conchillo, tuvo presen tes-y combinó entre sí las palabras 
y cláusulas contenidas en*dichos documentos., así como las 
pruebas aducidas para acreditar la necesidad del exámen inte^ 
rior de las máquinas de hacer hielo ántes de que Pículo y Con- 
íchMIéxhdciesen su entrega-dentro del plazo y  en los términos 
estipulados:

Considerando, por último, que no se han 'infringido los del 
contrato, puesto que la inteligencia dada por la Audiencia no 
es notoriamente contraria al texto de los mismos> jen cuyo único 
caso se podría decir infringida la ley del contrato,, y habría lu
gar al recurso de casación según Ja doctrina establecida por 
este Supremo: Tribunal ;

Fallamos qnehebem ós declarar y  declaramos no haber In- 
]gar aDreeurso d̂ e casaciQÚ interpuesto-p^.j0. Tom;á!SiPÍ€íulD y

Jó s’áútós á  Já*^ífflidiencia‘̂ dó’ 'Valto con la
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e ta  y se insertará en ia Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y ñr- 

jnamos.==>Juan González Acevedo.=José María Cáceres.=Lau- 
reano de A rrieta.=Francisco María de Castilla.=Joaquin Jau- 
mar.=»=Jqsé Fermín de MurOi=BenÍto de Posada Herrera.

Publicación. =  Leída y publicada fué la anterior sentencia 
porm  E'xcmo. Sr. D. Behitode Posada Herrera , Magistrado del 

i Trilfunal Supremó, estándose celebrando audiencia pública en 
,Ja Sala primera del mismo el dia de hoy, de quecertifico como 
Escribano dé Gámara habilitado.

Madrid 46 dé Noviembre de 4870.==Lino Carrion Hinojal.

; En la v illa ’de Madrid , á 46 de Noviembre de 4870, en los 
; autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Pinó de la ciudad de Barcelóna y en la Sala tercera de la 
Audiencia'dél mismo "territorio por D. Juan Béneseit con Don 
Jáime Codina y el Ministerio fiscal sobre defensa por pobre del 

jpriñierq ; autos que pénden anté Nos en v irtud  de recurso de 
casación interpuesto por Beneseit corifra la sentencia que en 40 
de Abril dei869 dictó la referida Sala:

Resultando que en 30 de Noviembre de 4867 el expresado 
' D. Juan Beneseit presentó escrito exponiendo tenia que promo- 
' ver Juicio contra Jáime Qodina sobre pago de cantidades, saldo 
' de las cuentas de la administración de un  horno de pan cocer 

que,Beneseit había tenido á su cargo, y pidió se le otorgase Ja  
defensa por pobre, como comprendido en el art. 48^ dé la ley de 
Eujúiciamiénto civil, según Justificaría':

Resultando que conferido traslado á Codina, pretendió se 
desestimara el tratamiento de pobreza solicitado por Beneseit 
en razón á que no se hallaba comprendido en ninguno de los 
casos déhart. 48^ de la ley de Enjuiciamiento civ il, según se 
Justificaria debidamente:

Resultando que oído el Promotor fiscal, y practicadas las 
pruebas que ja s  partés articularon en lustificacion de, los he
chos que respectivamenté habían; alegado , elJ'dez de^primera 
instancia dictó sentencia, que conflrm'ó la Sala^ tercera- de' 
Audiencia en 40 de Abril de 4869 , por la que teniend&íen'cieoírr. 
sideración que D. Juan Beneseit reúne varios modos de vivir,

I qué computados todos' los rendimiént(^ obtiene * u n  prodtfó 
; mayor dél doblé jornahdé un  braieérd^en aquélá  JécalidM*, 

cláró no haber lugar al , tratam iento de* pobreza* solíéitádo por 
í Beneseit, condenándole al reintegrodel papePsellate que h<a*- 

bíá dejado de satisfacer, y  al pago ̂ dé las costasf 'y  'gastos 'cau -

V resultando que D. Juan Béneseit interpuso recurso de * ca- 
' sacien por conceptuar infringido el art: 48^  ̂de ley  dé vEnJiticia- 
; miento c iv il, puesto que era» una verdad palmariaiqueí V'maidB-̂  
: su Jornal cuando tema trabafo^t ^

V istos, Siendo Poneiitéet Mágistrado D. Benito dé ̂  Posada 
Herrera - ; ■

Considerando que el no hallarse el ■ que solicita lai¡defenfs^ 
por pobre para litigar en ninguno- de los casos expresados en^rf 
artí eúlo dS®i. no es bastan té para que no se lé décláre * pobre, 
puesto qué es además indispensable que* no aparezca^l juiéio 
del Juez quépor otros cualesquiera signos exteriores »no refine*

; medios superiores al Jornal de dos braceros'en cada localidad,
: enténdiéndóse por esta cabeza déL partido Judicial del que 

soM éitaladéfensapor pobre:

Considerando que la Audiencia de Barcelona, apreciando las 
pruebas hechas^ por el demandado Codina y por el demandante 
Beneseit, infirió que este reunía medios superiores al jo m a t de 
dos braceros de aquella ciudad, por lo que declaró no hahér- 
lugar a la defensa por-pobre que había solicitado Béneseit: 

Considerando, por tanto, que no ha sido infringido el a r
tículo 483 de la ley de Enjuieiainiento; civil que invocá;el rew- 
cúrrente, puesto que se halla subordinado al 484 y 48o en ú m  
fundó su sentencia la Sala de Barcelona, apreciando otrosvda-^ 
tos y circunstancias que las expresadas en el art.. 483, .S6gjua:y«. 
¡para ello se hallaba autorizada por dichos dos artfeu'lííHfc y* por 
repetidas sentencias de este Tribunal. Supremo;

Fallamos que debemos declarar y:declaramos no h^bei? lu?- 
gar al recurso de casación interpuesto por D. Juan Beneseit^á 
quien condenamos en las cosías y á la pérdida de la cantidadr 
por que prestó caución, que se distribuirá con arreglo á la ley; 
y devuélvanse los autos á la Audiencia de Barcelona con 
certiicacion correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará enjiá Ga^ 
CETA DE M a d r id  é insertará e n la  Colección legislativa, 
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamjos 
y firmamos.=Juan González Acevedo.==José Mv Cáceresí^^^Laia^ 
reano de Arrieta.=:^Francisco María de Castilla.=jGaquin, ,Jauj- 
mar.=.Josó Fermín de Muro.=Benito de Posada Herrera..-

Publicación.==-'Leida y publicada fué la sentencia anterior; 
P®r, EJxerno: Sr. D. Benito de Posada Herrera; Magistrado deiv , 
Tribunal Supremo^,estando celebrando audiencia pública la, Sallai 
primera dej mismo el dia de hoy, de quê * certifico como Escrii- 
bano de Cámara de* dicho Supremo Tribunal.

Madrid 46 de Noviembre* de 4870. Dionisio* Antonio; de 
Puga. ,

En i la. vMla idé» MadrM;, A? 4 7 de iNoviembre de 4870f „ énolí 
pleito seguidóreii elf Juzgado de. prim era instancia de la Coruñ». 
y  en laHala priméra de la A.udiencia de la misma-ciudad por 
D. Fabian Vicente Vazquezs con D. Ram ón del RiO' y Beade 
sofire confirmación-en la i tenencia de un oficio: de Proouradoi? 
ó indemnización de perj¡uioiois; pleito pendiente, ante Nos en. 
virtud dé peeuT60i:déí casfloioq iin4eipümstOi por re demandado^ 
contra la.séabeimiaüq^ eniBG’t e  Manzb üjtim o d¡ctó< ia¿réferidar 
iSala:;- ' ■ , ■ : ¡  ̂ ¡ j  . .

Resultando que D. Ramón del Rio y Ozores, en uso'dé? las 
facultades queíSc lerhabián’ coíncedido en la real cédula’dé 30 
de Setiembre, der 4833,. nqmbró en. escritura de 35 de Mayo^ 
de 4838 á D. Fabian Vicente Vázquez para que durante los dias 
de su vida¿.desémpeñase.,ü!ií oficio de Procurador que ái aquel 
,corresp,oiidia en propiedadi como poseedor de un  mayorazgo, 
obligando todos? sus bienes p o r  !sí y  sus sucesores á hacer cierto 
y seguro el nombramiento y no revocarlo, variarlo ni alterarlo 
ínterin- viviese. * D. Fabian?, y mantenerle en su uso y ejercicio, 
en el que no tendria^ ni sede-opondría el m enor impedimento;! 
nombramiento qué aceptó aquel , obligándose; por esorituradeL 
día siguiente ársatiafacerá débRia.yrá sus sucícsore&dfi ducadosí. 
de renta anual*.. . . í*;,. -. j •

Resultando que en virtud dq laí>íBiéim¡onada( escritura/se¡ 
expidióhrí 8lde Julio de 4838;éi corréspdndieníte.título á fayor 
d e  D. Fabian Vicente Vázquez para servir el mencionado oficio, 
de Procurador, como teniente deH. Ramón del Rio y Ozores, 

ipero con la calidad de que disponiendo este de su propiedad no 
pudiera usarlo más con él, sino con la persona que tuviese 
nuevo título ó cédulápara ello:

Resultando que D. Pablan Vicerte Vazquezielevó una expo
sición al Ministerio'de Gracia y Justicia para que se declarase 

. que Ja  citada, cédula para servir el oficiode Procurador de nú- 

.mero de la Coruñaicomio téjíieníerdéDí'Ramón-del Rio y Ozo- 
|re s  se entendiera^ppr Jos dias de su vida; y  que oída la Sala 
íltegoM hrdo dhíaquélda Aúdienciáí por resolución de dicho Mi
nisterio de 49 de Febrero de 4869, considerando que el derecho 
de D. Ramón del Rio y Ozores concluyó ípso facía con su 
muerte, y que desde aquel momento había terminado la repre
sentación de D. Fabian Vicente Vázquez., el cual nunca habia/ 
podido sustitu ir más qué: ájOzóres y de Dinguna inanera á sus 
sucesores, se declaró caducado dicho título, debiendo en sur 
consecuencia solicitarlo de'propiedad la persona en. quien h u - 
biesé recaído lógítimamenteel oficio, la que á su vez, y haciendo- 
uso de su derecho, podría confirmar en Ja tenencia á Vázquez, 
ó hacer nuevo nombramiento en persona que reuniese los re
quisitos necesarios:

Resultando que en, 5 de Marzo de 4869, y por virtud de la- 
referida órd en, cesó Vázquez en el ejercicio del citado cargo; 
y que en 8 de Abril siguiente entabló la demanda objeto de 
este pleito para que se condenase á D. Ramón del Rio y Beade, 
como heredero y  sucesor de D.; Ramón del Rio y Ozores, á con
firmar al demandante en la tenencia del oficio de Procurador, 
que habia estado desempeñando en virtud-del nombramiento 
¿echo por aquel; ó á que en otro caso le indemnizase los per
juicios de todas clases que se le hubieran causado y causasen, á 
la par que los lucros que hubiera dejado y dejase de percibir 
por cesar en el ejereicio del: enunciado oficio, con las eostasí 
pretensión que fundó en lá obligación contraída por D. Ramón

- del Rio y Ozores en la escritura déi.35 de Mayo de 4838 de 
mantenerle durante la vida del demandante en e l uso y ejer
cicio del oficio.de'Procurador^qué habia hecho extensivo á sus

: sucesores sujetando sus bienes,,y que lo seria aun cuando no 
lo hubiera* expresado, porqué.las obligaciones de la herencia.se 
trasm itían con ella: que,.además la obligación del,demandante 
era ya directa como .derivada de sus propios acíos, toda vez 
que desde el fallecimiento de su padre, ocurrido hacia más de 30 
años, habia peTcibjdoífm interrupción Ja p ^ ta  anual estipu
lada; no pudiendo,,p# tanto excusarsé jiél cumplimiento de 
aquella obligación ;4#Ddemnizar los. p^^uieios que se causaseni 
en caso de faltar* ájséila aun cuando causa ajena á su vo
luntad se lo impídese; lo cual nlsip^^ucedia, toda vez que la- 

; resolución á&ÁWde Febrera Jeotólitaba los medios- de cum - 
! plir su déberí;:^onociendot snllífiíecho de confirmar, á Vázquez
* en la, té-neBéM^del oficio t e q u í  trataba:.
i Resufltaii& que D.. Raojjíyiftdel Rio y Beade - impugnó- ladef- 
’ mandar.áli^^hdo que eetafido'anejO". e l citado oficio á  un mayo- 
\ er^nicueatiéiiaM équé'éi /poseedor no, podiaválidamenté^
I (h&|íon***Íél usoíyiei^reitáokteTeHiente. más que por los d i ^
' dé siali v id a , sin perjudieaaií los derechos, del inmediatOíi ipam/ 

quaiemtfé era obligatorio lo,«que su, antecesor, como p/íiseedor y 
mer.f>üsufructuario,, hubiese coni/catate: que además, atendida.

, la íflSoie especial de.la>propiedad de estarcíase- de oficios, era 
í dfisderecho-qué faliecrdo. el propietario', caducaba''.el-nombr a-
- miento de Teniente,^.porque los, contratos sobre; el particular 
i sóió'tenían.vaJidáz) y fuerza, duíanterlos di€us^dé la>vJdadel pro- 
i piétario, y resuelto así por lavórdéníánles jpiencdonada , había-, 
í quedado el demandado en liber|ad paita^^oinbrar á quien, tu -
* viese por conveniente., y el démandanté-^il) derecho para n in 

guno de los extremos que comprsindiaí&Uísl^óelamacion
Resultando que.el Juez de prim erai^rtancia.dictó sentencia^, 

y que laSala primera de la  AudieQcdí^ ¿e la  Coruña Ja revocó 
enSüidéM arzo último*,, estiman t e  íw ademan da en  su segundoi, 
extrefiiao'r y eondenandoi aLde»í9# te á P ' d ' satisfneer - al de man - 
dante losperjuicios que-sé lé>hábi!Bn causado, y los.lucros.quer 
hubiera dejado de percibir por razón de haber nombrado, otra 
persona para, el éjereicio) délf^tado cargoi de-'̂ ’Broourador de la
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Goruñá, procediéndose para su apreciación á practicar el cor
respondiente juicio de peritos, electos en la forma ordinaria, 
conforme a la  regla del art. 303 de la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Resultando que D. Ramón del Rio y Beade interpuso recur
so de casación, citando al interponerle y después en tiempo 
oportuno en este Supremo Tribunal como infringidas:

1.® La regla 1^, tít. 34, Partida 7.*, según la cual ninguno 
puede dar áo tro  más derecho que el que tiene; y no teniendo 
D. Ramón del Rio y Ozores más que el de nombrar Teniente 
durante su vida , era claró que al hacerlo en D. Fabian Vicente 
Vázquez no le podia conceder más derecho que el de servir el 
oñcio de Procurador ó el ejercicio durante la vida del propietario: 

La regla 14 del mismo tít. 34, Partida 7.*̂ , que establece 
que el que usa de un derecho no hace daño á o tro ; y el que no 
causa por esa razón daños y perjuicios no tiene que indemnizar 
en concepto alguno; toda vez que D. Fabian Vicente Vázquez 
cesó en el ejercicio de la Procura en virtud de una resolución 
del Gobierno, dictada en el expediente que promovió la instan
cia del m ism o, y á D. Ramón del Rio y Beade se le reconoció 
el derecho de nombrar á o tro : , ^

3.® La real órden de 17 de Mayo de 18S0, que sanciona el 
principio inconcuso de que los Tenientes de tal modo se asimi
lan á la persona del propietario, que sus atribuciones subsisten 
sólo durante la vida de la persona que les nombró ó hasta que 
enajena el ofic¡o; de donde se deducía qué no trasmitiéndose 
obligación á los sucesores ni á los herederos del difunto propie
tario que hizo el nombrarniento de Teniente, no puede conde
nárseles á que indemnicen al que dejó de ser Teniente, puesto 
que ningún derecho puede invocar:

4® La resolución indicada del Ministerio de Gracia y Justi
cia de 49 de Febrero de 1869 , contra la cual nada habla dedu
cido D. Fabian Vicente Vázquez; no concibiéndose que si con 
arreglo á ella no podia obligársele á hacer el nombramiento á 
favor de 0. Fabian, pudiera condenársele á que indemnizase por 
no hacer una cosa á que no estaba obligado; y que abrazando 
la demanda los dos extremos, el principal de que se nombrase 
á D. Fabian , ó en otro casó se le indemnizase, la sentencia pa
sando por alto el primer extremo, que era el p rincipal, esti
mase el otro, que sólo podia tener cabida cuatído er demandado 
tuviese obligación de hacer el nombranaíento y no quisiese 
cum plirla:

5.® La doctrina que forma jurisprudencia de que donde no 
hay Obligación de hacer una cosa no procede la indemnización 
por no hacerla :

6.® El principio de derecho universal, según el cual es nulo 
y de ningún valor ni efecto todo lo que se estipula en un con
trato contra las prescripciones de la legislación ex istente, si 
estas prescripciones son de carácter prohibitivo , puesto que en 
da sentencia se daba valor al contrato consignado en la escri
tu ra  de ^5 de Mayo de 1838, en cuanto por él se conferia y 
otorgaba la Tenencia del oficio de Procurador, no por la vida 
del propietario, sino por la Vida de la persona á quien se nom
braba Teniente contra lo establecido por derecho y por todas las 
disposiciones de la materia;

Y 7.® La doctrina legal establecida en materia de indem ni
zación de daños causados por Iatait;a de cumplimiento de un 
contrato, según la cual la indemnización'’ no procede sino 
cuando concurre engaño por una de las partes contratantes, y  
error invencible por la otra parte víctima del engaño , toda vez 
que en la sentencia se prescindia de estas circunstancias; como 
si fuera lícito suponer que D. Fabian Vicente Vázquez habia 
sido engañado por D. Ramón del Rio al otorgarle la Tenencia 
del oficio de Procurador por los dias de la vida de aquel, quien 
habia aceptado por ignorancia de derecho y como si esta ig
norancia aprovechase:

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Posada 
H errera: .

Oonsidérando que,' según doctrina establecida por este Su
premo Tribunal, lo convenido entre partes es ley del contrato, 
á no ser que sea opuesto á otras disposiciones legales, y que en 
tanto obligan los contratos á los herederos en cuanto son váli
dos y lícitos:

Considerando que D. Ramón del Rio Ozores, no sólo no es
taba facultado para nombrar Teniente del oficio de Procurador 
de que era dueño por más tiempo que el de su v id a , sino que 
tampoco lo estaba para estipular renta por su ejercicio, cuyas 
dos prohibiciones se hallan consignadas en varias leyes recopi
ladas; y para el caso concreto de estipular renta ó hacer arren
damiento de los oficios de Procura en la 7.*, tít. 6.®, libro 7.® de 
la Novísima:

Considerando que habiendo reconocido implícitamente la 
Sala sentenciadora la existencia de dichas dos prohibiciones, no 
debió condenar á D. Ramón del Rio Beade como heredero, ni 
ménos como sucesor en dicho oñcio, á la indemnización de 
daños y perjuicios á D. Fabian Vicenté Vázquez, declarando^ 
por consiguiente válido y lícito un contrato que, careciendo de 
estos requisitos, habia sido nulo en su principio, y no podia 
ser obligatorio para D. Ramón del Rio Beade, ni como heredero 
de su padre , n i como sucesor en el oficio, por su propio dere
cho de sucesor en los bienes vinculados que aquel habia po
seído durante su vida:

Considerando que la aquiesciencia prestada por D. Ramón 
del Rio Beade á que D..Fabian Vicente Vázquez continuase 
ejerciendo la Procura después de la muerte del que le nombró 
lio pedia ser suficiente fundamento para que se consideipse vá
lido y lícito un contrato prohibido por derecho y nulo en su 
principio:

Considerando, por ú ltim o , que si D. Ramón del Rio Ozores 
no tenia derecho, para hacer uso de la propiedad del oficio de 
Procura en los términos que lo h izo , tampoco pudo trasferir á 
D. Fabian Vicente Vázquez el de obligar al sucesor y heredero 
del primero á la indemnización de daños y perjuicios, porque 
nádie puede dar ni trasferir un derecho que no tiene, según se 
halla declarado en varias sentencias de esté Supremo Tribunal, 
y es conforme á lo que dispone la regla 1^, títv34. Partida 7.% 
citada por el recurrente; y que ha sido por lo tanto infringida;

Fallamos que debemos declarar y deélaramoshaber lugar al 
recurso do casación interpuesto por D. Ranáon del Rio Beade 
contra la séntenóia que e n ^  de Marzo último dictó la Sala 
prim era de la Audiencia de 1» G oruña, en cuantb'bor ella se 
condena al demandado á satisfacer al demandante iñs perjui
cios que se le hablan causado y los lucros que h u b i ^  dejado 
de percibir por razón de haber nombrado otra personfe para el 
ejercicio del citado cargo de Procurador, en cuyo partitíúlar ca
samos y anulamos la  sentencia mencionada. o

Asi por esta nuestra sentencia,* que se publicará en la  G a 
c e t a  y se insertará en Ja  Colecoion legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
m am os.=  Mauricio García. =  José M. Cáceres. =  Laureano de 
Arrieta.== Francisco María de Castilla.— Joaquín Jau m ar.^o éé  
Fermín de Muro.=Benito de Posada Herrera.

Publicaeioh.=Leída y  publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Benito de Posada Herrera, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
la Sala primera del mismo el día de hoy, de qué certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 17 de-Noviembre de 1870.~Gregorio Camilo Garcí?,

En la villa de Madrid, á 18 de Noviembre de 1870, en el 
pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de Arenys de 
Mar y en la Sala primera de la Audiencia de Barcelona por 
D. Agustín Rivas con D. Ramón de Brugada y Doña Magda
lena Rafols sobre pago de 500 libras , importe de un legado; 
pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación in
terpuesto por el demandante contra la sentencia que «n 5 de 
Enero último dictó la referida Sala:

Resultando que D. Martin Pascual y Soler otorgó testamento 
en 16 de Octubre de 186^, en el que legó á Josefa Rivas, con
sorte de Baudilio Morell, 500 libras ; nombró herederos á sus 
h ijos, y no teniéndolos á su mujer Doña Magdalena Rafols, 
conservándose viuda; y para el caso de contraer segundo ma
trimonio, á su sobrina Antonia Rivell, ordenando además que 
el citado legado no tendría efecto si dejaba hijos; y en el caso 
de no dejarlos, no podría pagarse hasta después de la muerte 
de su mujer, si fuese heredera, ó bien después de la muerte de 
su sobrina Antonia R iv e ll, siempre que fuese llamada á suce
der en sus bienes:

Resultando que Doña Antonia Rivell, con intervención de 
su marido, cedió y renunció por escritura de de Marzo 
de 1866 á Doña Magdalena Rafols, viuda de D. Martin Pascual, 
todos los derechos y acciones que la correspondían por causa 
de la cláusula hereditaria del testamento de aquel, obligándose 
Doña Magdalena á satisfacerla, como lo hizo, por la cesión
1 .^ 0  lib ras:

Resultaiiúo que Josefa Rivas cedió por medio de un docu
mento privado de ^7 de Abril de 1867, con intervención de su 
m arido, á su hermano D. Agustín Rivas toáoslos derechos y 
acciones que tenia para cobrar de Doña Magdalena Rofols él 
legado de 500 libras que D. Martin Pascual la habia hecho en 
su testam ento, y que D. Agustín Rivas entabló en 17 do Abril 
de 1866 la demanda objeto de este pleito para que se condenise 
á los consortes D. Ramón de Brugada y Doña Magdalena Raíbls 
al pago de dicho legado con el. interés legal desde la celebración 
del acto de conciliación; pretensión que fundó en que siendo 
aquel condicional, y habiendo desaparecido la condición que 
impedia su pago , convirtiéndolo en legado puro , estaba tenido 
á su pago el que adia la herencia:

Resultando que los consortes demandados impugnaron la  
demanda concediendo al demandante el derecho adquirido, 
pero negando que hubiese vencido el plazo para demandarle, 
puesto que no habían falieoido Doña Magdalena R afols, ni 
tampoco Doña Antonia Rivell, y el íegado estaba hecho bajo 
la cláusula de que para cobrarlo la legataria era indispensable 
el fallecimiento de ám bas, ó al ménos de una de las dos, en el 
caso alterno y prevenido por el testador: . .
• Resultando que desestimada la demanda por la sentencia 

confirmatoria que en 5 de Enero último dictó la Sala primara 
de la Audiencia de Barcelona, interpuso el demandante recurso 
de casación, citando corno infringido el testamento que se con
sideraba como ley, y el testador un legislador, debiendo irrem i
siblemente cumplirse laque dispusiera, según Ulpiano, fundado 
en. la ley 32 Di gesto De hceredihus instítuená is , .puesto que el 
Jegado era triple condicional y ja s  tres condiciones habían-desr- 
aparecido; Ja primera porque D. Martin Pascual habla fallecido 
sin hijos; la segunda parque si bien su viuda habia sido here
dera y cedido la herencia , habia dejado de serlo por haber con- 
tmido seguúdo m atrim onio, debiendo.hacer tránsito la heren
cia á Doña Antonia Rivell , y la tercCsTa porque ántes de obte
ner esta la cualidad de heredera, la habia;renunciado', cesando 
con ello los obstáculos que impedían el pago del legado:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Castilla:
Considerando que el legado de 500 libras catalanas que Don 

Martin Pascual hizo en su testamento á Josefa Rivas no habia 
de tener efecto si el testador dejaba h ijo s; y en el caso de no 
tenerlos, no podría pagarse hasta después de la muerte de su 
esposa, si fuese heredera, ó de la de su sobrina Antonia Rivell, 
siempre que esta fuera llaniada á sucederie en sus bienes:

Considerando que si-bien el testador np.dejó hijos y su m u
jer contrajo segundo matrimonio, perdiendo la herencia, de 
aquel y pasando dicha herencia á Antonia. R ivell, esta existe 
actualmente, por lo que no ha llegado el dia de haberse de pa
gar el expresado legado, aunque la misma hubiese cedido á la 
demandada todos los derechos y acciones que le correspondie
sen por razón del testamento de D. Martin Pascual:.

Y considerando, por tanto,, que la sentencia al absolver á los 
demandados no ha infringido el testamento, ley y doctrina^ue 
se citan en apoyo del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu-^ 
gar al interpuesto por D, Agustín Rivas, á quien condenamos 
á la pérdida de la cantidad por que prestó caución, que pagará 
si viniese á mejor fortuna, distribuyéndose entónces con arre
glo á la ley, y en las costas; y devuélvanse los autos a la  Au
diencia de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
m am os.=Juan González Acevedo.=José M. Cáceres.==Laureano 
de Arrieta.=*=Francisco María de Castilla.==«Joaquín Jaumar.=> 
José Fermín de Muro.=*Benito de Posada Herrera. ^

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco Mariache C astilla, Magistrado 
de la Sala primera del Tribunal Supremo, estándose celebrando 
audiencia pública en la misma el dia de h oy , de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 18 de Noviembre de i870.==Gregorio Camilo García.

En la villa de M adrid, á 19 de Noviembre de 1870, en los 
autos seguidos en el Juzgado de primera instancia de la ciudad 
de Vigo y en la Sala tercera de la Audiencia de la Coruña por 
13. Francisco Javier Ordoñez y Doña María Antonia Roucb, su 
mujer, con Doña Ignacia González y el Ministerio fiscal sobre 
defensa por pobre; los cuales penden ante Nos en virtud de re
curso de casación interpuesto por Ordoñez y su mujer contra 
la sentencia que en 22 de I)iciembre de 1869 dictó la referida 
Sala:

Resultando que deducida demanda por Doña jgnacía Gon
zález contra los referidos Ordoñez y su mujer sobre pago de 375 
escudos 600 milésimas, pidieron estos que recibida la justifica
ción necesaria se les declarase pobres para litig ar:

Resultando que Doña Ignacia González se opuso á la defensa 
por pobre solicitada por Ordoñez, y ai efecto alegó que se le 
reconocía como dueño de un capital de 1.500 duros distribuidos 
en préstamos, con el interés de un 8 por iOO: que á la vez se 
ocupaba en agencias y otras prácticas curiales : que era Profe
sor de Instruccion.primaria, y desempeñaba la escuela pública 
de las parroquias de Camos y Parada del Ayuntamiento dé Ni- 
gran, población de más de 2.Ü00 alm as: que habitaba casa pro
pia y obtiene de cultivo de sus bienes un producto de más de 70 
ferrados de maíz y dos pipas de vinOf con leñas y escjuilmo para 
su consumo; y que agregando el producto del trabajo de su mu
jer é.hija, como costureras, resulta que por todos los conceptos 
dichos percibe el Ordoñez un producto anual equivalente al 
jornal de ocho braceros:

Resultando que oido el Promotor fiscal, se recibió el pleito 
á prueba, practicándose las que las partes propusieron por me

dio de documentos y testigos en justificación délos hechos que 
respectivamente habían alegado; y el Juez de primera instancia 
dictó sentencia declarando no haber lugar á la defensa por po
bre solicitada por dicho Ordoñez, por sí y en representación 
de su esposa Antonia Rouco, á quien condenó en todas las 
costas del incidente y al reintegro del papel del sello de pobres 
consumido:

Resultando ,que confirmada dicha sentencia con las costas 
por la que prónúnció la Sala tercera de la Audiencia en 22 de 
Octubre de 1869, D. Francisco Jávier Ordoñez interpuso re
curso de casación por conceptuar infringidas:

1.® El art. 182 de la ley de Enjuiciarñiénto civil, en su letra 
y espíritu, porque el recurrente no cuenta vivir con salario ó 
sueldo permanente, ni con rentas que produzcan el doble jornal 
de un bracero, ni ejerce industria alguna por la cual pague de 
contribución la menor cantidád:

2.® La ley 28, tít, 16, Rartida 3̂ *, que al tra ta r dé la fuerza 
probatoria de los dichos de los testigo? rechaza los de simple 
referencia, como lo son todos los que déClaran acerca de las su 
puestas retribuciones de los niños de la escuela que regenta 
interinamente, además de no estar conformes respecto á la forma 
de esa retribución: - .

3.® Lá léy 32 del mismo título y Partida, qué dice «que por 
un testigo ningún pleito non so puede p robar, cuanto quier 
que sea home bueno é honrado;» puesto que un sólo testigo 
declaraba que la ésRosa é hija de Ordoñez son costuréras?, y uno 
sólo también ólqúe deporte respecto á dos préstamos:

4® Y el art. 317 de lá exprésadaley de Enjuiciamiento, por
que la apreciación de la pruébá sé separa de las reglas de la 
sana crítica, dando valor á las declaraciones de los testigos que 
de una manera vaga é inconcreta deponen acerca/de los recur
sos con qué la parte contraria pfetendé'que cuenta Crdóñez en- 
las comisiones ó agencias en que se le supone ocupado:

Vistos, sieMó Ponente el Magistrado D. José Fermín de 
Muro: . ’

Considerando que las dispósiciones delart. 182 de ladey de 
Enjuiciamiento civil acerca dé láé circunstancias^para ser de
clarado pobre se subordinan á las del 184 de la misma ley, por 
el cual se designa el beneficio á ios cómprendidos en cualquiera 
de ios eásos del expresado art. 182 cuando se infiere á juicio 
dél Juez dél número de criados , del alquiler de la casa ó de 
Otros cualesquiera signos exteFiores; que tienen medios supe
riores al doble jornal de un bracero en cada localidad, y que 
apreciados por la Sala sentenciadora en este sentido los medios 
de que dispone el recurrente, no se ha infringido el mencionádo 
articulo 182 como se supone en el primer motivo de casación: 

Considerando, en cuanto aí segundo y4ercero, que las leyes 28 
y 32 del tít. 16, Partida 3 ;\ sobre la  fuerza probatoria de los 
dichos de los testigos, han sido modificadas esencialmente por 
el art. 317 de la expresada ley de Enjuiciamiento , sin que por 
lo mismo pueda fundarse recurso sobre su infracción:

Y considerando que el art. 317 alegado en último lugar no 
puede citarse cqmo; infringido porque el T ribund  sentenciador, 
a l apreciar las pimeba;S según su racional criterio, ha usado del 
derecho que le concede la ley  éii general, y muy espeoiálmente, 
para este caso el referido art. 184;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por D. Francisco Javier 
Drdpñéz , á quien condenamos en las costas y á la pérdida de 
la cantidad por que pr.estó ca¡uciou, la cual se distribuirá con 
arreglo á la ley; y devuélvanse los,^autos á la  Audiepciá de la  
Coruña con la certificación oorrespondiente. ” ^

Así por esta nuestra sentencia ̂  que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. == Mauricio García. =  José M. Cáceres.=»* Lau
reano de A rrie ta .=  Francisco María de Castilla.—Joaquín Jau- 
m a r.— José Fermín de M uro.=  Benito de Posada Herrera.

Publicacion.== Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. José Fermín de Muro, Magistrado del T ri
bunal Suprem o, estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mipmo.ehdif^de.tíoy, de que certifipo como Escri
bano de .Cámara'dé dichbjSnpreiiiQ Tribunál.

-^/Maáijd 49 íde Noviembre de 4870. «= Dionisio Antonio de 
Fuga. .:

En la villa de Madrid, á 49 de Noviembre de 4870, en el 
pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
deí Congreso de esta capital y en la Sála tercera de la  Audien
cia de la misma por la razón social domiciliada en París P a- 
rent, Schaken, Ouillet y compañía con la empresa de los ferro
carriles de Sevilla á Jerez y Cádiz sobre pago de maravedís; 
pleito pendiente ante Nos en v irtud de recurso de casación in 
terpuesto por la Compañía demandada contra la sentencia que 
en 43 de Enero último dictó la referida Sala:

Resultando que D. Luis Diez , como Director gerente de la 
empresa del ferrocarril de Jerez á Cádiz, y D. Augusto Galget, 
Ingeniero representante de Parent y Schaken, constructores en 
P a r ís , firmaron un convenio en Cádiz á 21 de Diciembre de 4859, 
por el que los segundos se comprometieron á construir un 
puente sobre el rio de San Pedro de las dimensiones y con las 
condioíortes que consignaron, por la cantidad alzada de 272.000 
franeós en dinero y 275 acciones de la Compañía de dicño ca
mino , precio que á virtud de‘las alteraciones que sé propusieron 
para la construcción del puenté se áúmentó á 280.000 francos 
y ;245 acciones que deberla pagarse en París en los seis plazos 
que marcaron: /

Resultando que Diez remitió á los constructores en 20 de 
Setiembre de 4860 el importe del primer plazo en d inero , ma
nifestando en cuanto á las 423 acciones que débia rem itirles 
que habiendo contratado la enajenación dé la línea con D. Luis 
G uilhou, representante de la Compañía del.Crédito general de 
España, convenia no negociar acciortes que habían de ser con
vertidas en las de la línea generaLde Sevilla á Cádiz; y que ac
cediendo á los deseos dé Guilhou , que decía había de enten
derse con ellos áobre este particu lta r, retardaba su remisión, 
estando á su disposición si insistian en recibirles; y que los 
cpnstructoíl’es contestaron que deseaban algunas explicaciones . 
sobre las concesiones de |a  cesión de la lín ea :

Resultando que Diez les remitió copia del .acta de la ju n ta  
general celebrada en 45 de Octubre de dicho año, en la que se 
dió cuenta del contrato formulado en 20 de Setiembre porfios 
representantes de ámbas Sociedades con la. autorización corres
pondiente, por el que la del Crédito generáí de España compró 
la línea del ferro-carril de Jerez al íTiocadero, con todas sus 
dependencias, derechos y obligaciones en la  cantidad á que as
cendían las acciones y obligaciones qué formaban su capital, y 
además 4.00Q.800 rs., equivalente al 4Ó por 400 de prima sobre 
las 9.000 acciones que ja  Spciedád de Crédito entregaría á la 
del ferro-carril al elevarse á  escritura este contralo, continuando 
miéntras tanto la empresa en la posesión y dirección ^¿1 ca
mino de acuerdo con la.Com pañía general de Crédito, siendo- 
de cuenta y pago de esta los gastos que se siguieran causando 
en la construcción de puentes, aumento de obras , material y  
demás; contrato que fué aprobado por todos loé tocios y ele
vado á escritura pública en 8 de Noviembre d^I hitado año, pu- 
diendo la Sociedad compradora cederá la dél ferro-carril de 
Jerez á Sevilla y de Puerto-Real á Cádiz los derechos que ad-
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quiria- cesión que tuvo en efecto lugar por escritura de ^2 de 
Noviembre siguiente por el mismo precio y condieiones, y que 
fué aprobada por real orden de de Mayo de 1861 v en que se 
declaró subrogada la Sociedad de los ferro-carriles de Sevilla á 
Jerez y Puerto-Real á Cádiz en todos los derechos y obligacio
nes inherentes á la concesión del dé Jerez al Trócadero:

Resultando que D. Luis D iez, gerente de la empresa del 
ferro-carril de Jerez á Cádiz, remitió á4ós constructores de Pa
rís en 5 de Diciembre de 1860 el importe en metálico del se
cundo plazo: que los constructore# reclamaron á Diez las ^45 
acciones, y Diez les contestó quf.íiabia pasado su carta á Guil- 
hou pues la venta de la l í i |p  contenia la cláusula de Conti
nuar las obligaciones contfáidas; y que habiéndose dirigido 
en 8 de Mayo siguiente á^Guilhou para que les dijera dónde sé 
encontraban las acciones que debian recibir, les contestó, que 
debían reclamárselaS'judicialmente á Diez en virtud de las con
diciones estipuladas en su contrato, puesto que debian haberles 
sido ya entregadas ántes de la  venta de la línea:

Resultando que acreditado por certificación del Ingeniero 
que el puente de San Pedro se hallaba en perfecto estado de 
conservación, habiendo trascurrido los seis meses durante los 
que debian responder fie la obra los constructores; y que la 
empresa del ferro-carril de Jerez á Cádiz, en virtud de la cesión 
que habla hecho a la  Oom^páñíai general de Crédito, habia per
cibido á.SOO rs. en efectivo por cada una de las acción es, enta
bló demanda en 5 de Diciembre fie 4863 la  razón sbciál, ya en 
liquidación, Parent, ácháken, para que se coridenaSe á la Socie^ 
dad anónimafiel ferro-carril de Jerez á Cádiz, citándose al efecto 
á su gerente D. Luis Diez, á la entrega de 569.000 rs. en que 
habia vendidó las acciones, con los intereses desde el dia en 
que la empresa los habia recibido de la Sociedad de Crédito, y- 
el importe de los cupones que hubiera también abonado:

Resultando que Diez impugnó la demanda por no ser ge^ 
rente de la Sociedad, y porque^ la  lirieá habia sido trasferida 
con consentimiento de los demandantes á otra empresa con 
quien hábian venido entendiéndose, y á la cual habían entre
gado el puente concluido; y que desestimada la demanda por 
sentencia de la Sala segunda de la Audiencia de Sevilla, iritér- 
puesto'por los demandantes recurso de injusticia notoria, se 
declaró nq haber lugar á él por sentencia de este Tribunal ded¿ 
dé Junio fié 1867, estableciendo’como fundamentos que la C om -. 
ñía fie los férro^carnles^de Sevilla á-Jerez y'Puerto-Réal-á Cá- 
diz se-hábla subrogado én los derechos y obligaciones inheren
tes á la éónce'siomdéla de Jerez á Cádiz, y que este nuevo deu
dor habia sido reconocido por los recurrentes:

Resultando qué éstos' mismos en 6 dé Setiembre de ,4867 
entablaron la demanda áctualpara que. se condenase á la  citada 
Compáñia de los ferro-carriles'de Sevilla á Jerez y Cádiz al 
pago de 539.G0O rS;, valor de las ^45 acciones y sus intereses al 
6 por 400.desde él dia en qué habia comprado la linea  de Jerez 
al Tróéadero, y al del importe del dividendo repartido en el 
segundo semestre de 486Ó, si bien en el escrito de réplica desis
tió de esta última reclamación, fundando la primera en la de
claración que contenia la sentencia referida de que la em
presa démandada se habia subrogado en los derechos y obliga
ciones inherentes á la concesión fie la de Jerez á Cádiz ,' ó fuera 
del Trocadero: - . .  ’ . [ <

^Resuítanfio^-q;ue la ^CohípaMa demandadafimpugnóf la-’dek 
manda sosteniendo qué ifi#fitóiki0 áíi¿éS'nd téniah lafionside- 
racion de terceros acreedores fie la Gómpañía d isuelta, con la 
que hablan contratado la construcción del puente, sino de accio
nistas de la m ism a: que habían sido sus acreedores per la parte 
que hablan de recibir en metálico y qué Irabian recibido ; pero 
en cuanto á las acciones, una vez vencidos los plazos de la en
trega y puestas á.su disposición por más quemo las hubiesen 
recogido por su voluntad , hablan tenido el carácter de yerda- . 
deros socios de la Compañía y no de acreedores; concepto en  ̂
que no les estaba obligada la Empresa demandada ,por |3,uauíó'| 
habla adquirido la línea^.con^ las obligaciones qqe ieiira\íiá‘ 
dente, las;euales*4íei <pofitoNaei^qk^j:quc las contraídas a . favor 
de tercero, porque implicaba que Ta (íl^ lía^ íapóJuérañ  los so
cios, tuviese obligación á favor de si mismos; y que los deman
dantes nunca podían reclamar más que la entrega dé las-aécio- e 
ñes, pero no su importe, porque en ellas se habia convertidof 
las de la Compañía disuelta, y no hablan de ser de mejor con
dición que los demás accionistas de aquella á quienes se habían 
dado en cambio ó pago de sus primitivos títulos los de la Com
pañía demandada; siendo esto tanto más procédentéy cuanto que 
ios demandantes habían aceptado por su parte el contrato de - 
enajenación de la línea , reclamando la entrega dé las acciones 
de la Compañía de Sevilla á Cádiz, y no de la de Jérez, que sa
bían que, no ex istia :

Resultando que la Sala tercera fie la Audíéncla de esta ca
pital dictó en 4.3 de Enero último sentencia confirmatoria, con
denando á la Compañía demandada al pago de la citada canti
dad é intereses desde el dia en que había comprado la línea 
de Jerez al Trocadero, y en las costas de la segunda instancia: 

Resultando que la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla 
á Jerez”y Cádiz interpuso' recurso de casácion citando como 
infringidos:

 ̂4,® El art. £88 del Código de Comercio, en cuanto por él se 
. dispone que los asociados no pueden oponer contra el contenido 
de la escritura de Sociedad documento alguno privado n i la 
prueba testim onial, lo cual precisamente habia hecho la casa 
Parent * Schaken y compañía al pretender y conseguir que un 
contrato privado de arrendamiento de obras se opusiera a l a  
escritura social, y en su v irtud les fueran devueltas las accio
nes ó su importe que de la Compañía poseían:
,  ̂E l art. 306 del mismo Código, toda vez que habiéndose

sómetido los deman dantes por sus £45 acciones al contrato de 
enajenación de la línea, se habían colocado en la misma situa
ción que los demás accionistas, cuya única representación le
gal era la Dirección y Administración de la Compañía , y  por 
consiguiente los actos de esta les habían obligado como á los 
demás asociados:

3.® La ley d,.*, tít, 44, Partida 5.‘, que como medio y el más 
natural de extinguirse las obligaciones señala el de la paga ó 
cumplimiento pqr ..parte del deudor que está obligado á dar ó 
h acer, habiéndoSé ejécútádó en el preséñté casó por la Compa
ñía con todas las condiciones que para ser legítima exigen las 
leyes 5 .\ 6.* y 7,.* de los mismos título y Partida; toda vez que 
á la Dirección ó Admiñistráción dé laCóm|fáñia de Jerez y Cá
d iz , cédentc de la línea á la cual pertenecían las £45 acciones 
reclainadás en este pleito,, se la habia.hecho pago de todo su 
capital social por la ceSÍQñár&, ó fueran dé las 9.00ff acciones 
que le eonstituian, entre lasi^pe, como era natural, estaban 
comprendidas las que de nuevói qe reclamaban como si su im
porte no estuviera ya satisfecho': -V _

4̂ !; La doctrina legal de que las.Jsentencias íde los Tribuna
les no.,son g e n te s  de derecho y de obligaciones para otras per
sonas más que para aquellas que hubieran sido parte en el 
pleito en que se dictaban; supuesto que la Compañía recurrente 
no fio habia sido en el que los demandantes habían sostenido 
con la Com |añia cesionaria del ferro-carril de Jerez á Cádiz, y 
la acción ejercitada se hab ia  fundado exclújsivamente en la 
sentencia dictada por este Suprémo Tribunal en aquel pleito 
en 4£ jde Junio de i367;

Y 5.* El art. £él del Código de Comercio al condenar a la

Compañía recurrente al pago de intereses de la suma reclama
da desde el dia en que habia sido comprada la línea férrea de 
Jerez al Trocadero, porque los efectos de la morosidad en el 
cumplimiento de las obligaciones mercantiles no comenzaban 
sino desde el momento en que el acreedor interpélase judicial
mente al deudor, ó le intimare la protesta de daños y perjuicios 
hecha contra él ante un Juez, Escribano ú otro oficial público 
autorizado para recibirla, lo cual no habia tenido lugar en este 
caso :
V Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Joaquín Jaum ar: 

Considerando qué los demandantes no han litigado como 
socios de la Compañía del ferro-carril de Jerez á Cádiz, sino en 
él concepto de acreedores de la misma como constructores del 
puente sobre el rio San Pedro, del cual sé hizo entrega á la so
ciedad demandada , prévio el correspondiente' reconocimiento 
por el Ingeniero de lá m ism a, y que por consiguiente no pue
den tener aplieacion al presente caso los artículos £88 y 366 del 
Código- de Comercio, que se invocan como primero y segundo 
fundamento del recurso:

Considerando que tampoco son aplicables las leyes del tí
tulo 44 de la P p tid a  5.®, citadas como tercer motivo, referentes 
al rnodo de extinguirse las deudas por la paga; por cuanto la 
Sociedad del ferro-carril de Sevilla á Cádiz, subrogada en las 
obligaciones de la de Jerez , no ha satisfecho á los demandan
tes ni á otra persona en su nombre el complemento del precio 
de la  construcción dél referido puente á pesar de estarse u til i
zando del m ism o:

Considerando que aun en él caso de que pudiera admitirse 
como doctrin'á legal en los términos alsolutos que se presenta 
en el ciiarto motivo del recurso la deque las sentencias de los 
Tribuñáíés no 'son fuentes de derecho n i fie obligaciones sino 
para las partes que han litigado, seria inaplicable á este pleito, 
porque la acción de los demandantes no se funda principaL 
mente en la  ejecutoria dictada envél pleito que siguieron con 
D. Luis Diez, sino en la obligación contraida en virtud de los 
documentos relativos a la construcción del puente cuyo preGio 
se reclama: ; ■

’ Y considerando, por último, que s i  bien el art. £8i  del Qó- 
fiigo de Gómercio establece qué la  morosidad en el. curnpíir 
miento de las obligaciones, mercantiles no comienza sino diésfie 
que el acreedor interpela judicialmente al fieudor, e s ta ,disposi
ción'no puede tener lugar en el presente caso em -que se reclama.: 
él pago de una obra contratada por precio, alzado; pagadera á 
plazo fijo, y la cantidad que se pide es en equivalencia fie unas 
acciones que devengaron intereses; ■

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuésto por vía Compañía del 
ferro-carril de Sevilla á Jerez y Cádiz, á la que condenamos en 
las costas y á la pérdida del depósito, que, se distribuirá-con ar
reglo ó la ley; y mandamos que se devuolvanvlos .-atitosráfla 
Audiencia'de esta cápítaLcón Ja: certificación 'oojprespondienteí 
y  io acordado. . -  - -

' Así por esta nuestra sentenciai, que se publicará en la G a 
c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, ipa.BknáGse aX efecto 
las copias necesarias, lo.pronunciamos , mandamos y. firma- 
m os.=Juan González Acevedo.—José M. Cáceres.==Laureano 
de 'Arrietá. == Francisco María de Castilla. = Joaquin  Jaumar.== 
JaseFjérnfih de M'uro.=Benito de Posada Herrera.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D; Joaquín Jaum ar, Magistrado de la Sala 
primera del Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia 
pública en la misma el dia de hoy, dé que certifico como Es
cribano de Cámara.

Madrid 49 de Noviembre de 4870.=Gregorio Camilo García.

, ; En l á ’n lla  de todridv, á .£ l  de Ni^lpip^rp fiê  487(0,pn  fia

^íí^^ílln^ó 'deV sti capital y ^ 7 ^ ¿ l a  segunda dé la Á ud í^ciá  
de su territorio contra Angel García y García , Leoncio del 
Caño y otros por robo; pendiente ante Nos en virtud del re
curso de casación por infracción de ley interpuesto por el Gar
cía, y al que se ha adherido Caño ,̂ contra la sentencia que en 
44 de Junio último pronunció la referida Sala:

Resultando .que en los dias £4 al £4 de Setiembre de 4866 se 
cometió un robo con escalamiento subterráneo en la casa de 
los Duques de F rías, calle del Fom ento, núm. £ , habiendo 
penetrado al efecto sus autores por la alcantarilla desde la cue
va de un taller de armero y cerrajero, propio de Leoncio del 
Caño, en la cuesta de Santo Domingo; y que por consecuencia 
de la averiguación sumaria fueron tratados como reos Ignacio 
Martin Carballes, Tomás Serrano Osorio, Juan Berdegué y 
N avarro , José Rodas Eseamés, Angel García y García, Leon
cio del Caño , José María Lerena García y Manuel Sepúlveda: 

Resultando que Leoncio del Caño declaró en su indagatoria 
que un sujeto desconocido le pidió el favor de que le permitiera 
la entrada á la cueva de su taller para ir á la alcantarilla con 
objeto de introducir un contrabando que se hallaba en la puerta 
de Bilbao, á lo cual de pronto no accedió diciendo que lo pen
saría, y que al dia siguiente le repitió dicha proposición Angel 
García, conocido suyo, á la cual defirió; y que en su virtud el 
dia £0 de Setiembre bajaron dos sujetos á la cueva y permane
cieron todo el dia; en el siguiente £4 lo hicieron tres; en el ££ 
otros tres, y en el £3 1q verificaron seis, quienes salieron á poco 
de anochecer sacando un saquitocon objetos de bisutería y un 
collar como de perlas, que dijeron ser falsas: que el dia si
guiente £4 asistió en concepto de perito al reconocimiento ju 
dicial hecho en la casa del Duque de Frías, y que Angel García 
se' le presentó los dos dias del robo con un billete de 50Ó rs. 
diciendo ju e  se lo habían dado para entregarle 300, los cuales 
recibió sin poner obstáculo :

Resultando que el mismo procesado en la diligencia de re
conocimiento en rueda de presos designó á Juan Berdegué 
como el sujeto que le hizo la primera proposición de entrar en 
su cueva, y como uno de los que penetraron en la misma con
juntamente con Ignacio M artin, Tomás Serrano y José Rodas 
en £3 de Setiem bre: ; ^

Resultando que Ignacio Martin , en la ampliación de su in r 
dagatoria, después de varios reconocimientos y careos en rueda 
de presos, afirmó que con motivo de la propuesta que le hiciera 
Tomás Serrano para robar en casa del Duque de Frías asistió 

' á una reunión tenida en el pretil de Palacio, en la que se habló 
del proyecto, y á otra posterior celebrada en upa taberna de la 
callé de ia  Bola, á la que asistieron Serrano, García y Caño, y 
que concurrió al robo con Tomás Serrano, José María Seseña, 
Manuel Sepúlveda, José Rodas y Juan Berdegué, por quien se 
hizo el repartimiento de lo robado: ,

Resultando que los peritos que reconocieron los sitios del 
escalamiento y la fractura del arca de hierro que coñtenia Ipi?* 
objetos robados dijeron que para aquellas operaciones había 
sido necesario el trascurso fie dos dias y la concurrencia. 
seis hombres:

Resultando que seguida la causa por todos sus trámites,fiictó 
sentencia el Juez de primera instancia, por, la que considerando 
como autores fiel delito á Angel García y Leoncio del  ̂Caño 
por prueba de convencimiento racional, impuso á aquel la pena 
de cinco años y ocho meses de presidio menor, y á este la de 
cinco años y cinco meses de igual presidio, con las accesorias

correspondientes; cuya sentencia confirmó la Sala segunda de 
la Audiencia aceptando los fundamentos de hecho y de derecho 
de lo consultado:

Resultando que contra esta sentencia interpuso én tiempo y 
forma Angel García y García recurso de casación por infrac
ción de ley, fundado en el caso 4.® del art. 4.* de la ley de 48 
de Junio último, por cuanto dados los hechos consignados en 
la sentencia á él referentes sólo procedía considerarle cómplice 
del robo y no autor; y al calificarle y penarle como ta l, se ha
blan infringido los artículos 4£,fi3 y 63 fiel Código penal v i
gente en la época del delito:

^Resultando que se adhirieron á este recurso Leoncio del 
Caño y otros de los penados por creer eran aplicables á sus 
condenas iguales motivos de casación que los alegados por el 
recurrente:

Resultando que la Sala segunda de este Tribunal Supremo 
admitió el recurso propuesto por Angel García y García y la 
adhesión solicitada por Leoncio del Caño ., desestimando la de 
los demás; y que recibido el recurso en esta Sala, se ha sustan
ciado en ella con arreglo á. derecho:

Resultando que en el acto de la vista el Ministerio fiscal se , 
adhirió in  voce al recurso por creer en su lugar las infracciones 
alegadas por el recurren te :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Armesto: 
Considerando que, según el art. 4£, párrafo tercero del Có

digo penal, se reputan autores de un delito los que sin tomar 
parte inmediata en su ejecución ni inducir á otros directamente 
á ella cooperan por un acto sin el cual no se hubiera realizado: 

Considerando que pedido por Angel García y concedido por 
Leoncio del Caño el permiso para franquear la cueva accesoria 
del taller de este inmediata á la alcantarilla, por la que era ab
solutamente preciso pasar al lugar del crimen , ámbos propor
cionaron con su mútuo acuerdo el único medio de que e 'veri
ficase el robo del modo como aparece haberse llevado a cabo, 
y por consecuencia cooperaron directamente á su ejecu< on por 
un acto necesario cual se requiere por el precitado artículo para 
reputarlos autores del delito :

Considerando que la Sala sentenciadora, apreciando él con
junto de todos los hechos admitidos como probados, y califi
cando á García y Caño de co-autores del robp, hizo la debida 
aplicación de las disnpsicibnes penales, y . no infringió.ninguno 
de los artículos que sirven fie fundamento del recurso de casa
ción interpuesto á nombre de dichos dos procesados por la cau
sa 4,*̂  del núni. 4.® de la ley de 48 de Junio ú ltim o ;

Fallamos qué debeñios declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso interpuesto por Angel García, al que se ha adhe
rido Leoncjofiel Caño, áJos cuales condenamos en las costas. 
Remítase certificación de esta sentencia á la Audiencia fié que 
procefiela causa para su conocimiento.
'  ̂Aéí por esta nues.tra sentencia, que se publicará en la Ga,c e t a  
DE M a d rjd A  insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las cQpias necesarias, . lo pronunciam os, mandamos y  
firmamos. =  SebaSrtian González Nandin. == Manuel María de 
Basualfio.=Miguél ZQrri}la.===Franeiscé.JPuget.—Manuel, Almo- 
nací y Mora.==Antoéjov.yaldés.;:f^^ Armésto.

. Publicación. ==i;Leida y  pubiifiaáa.^íué:lfl anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco Arméstq, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid £4 de Noviembre de 4870.==Licenciado José María 
Pantoja. ,

En la villa de M adrid, á £4, de Noviembre de 4870, en los 
autos seguidos en el Juzgado de primera instancia de Villacar- 
rledo. y en la Sala segunda de la Audiencia de Búrgos por Don 

íEs,tanislao' de laTorre y Arce con D. Sebastian de la Mora, como 
padre y legítimo administrador de Doña Concepción y D. José 
Manuel de la Mora, en concepto de curador ad lona  de su her
mano D. Aecio, sobre validez de un eodicilo y agravios á la 
cuenta y partición de bienes de Doña Adela de la Mora ; autos 
pendientes ante Nos en virtud de recurso de casación inter
puesto porD. Estanislao de la Torre contra la sentencia dictada 
por la expresada Sala en 3.de Julio de 4869:

Resultando que la referida Doña Adela de la Mora, consorte 
de D. Estanislao y hermana delD . Sebastian, falleció en 6 de 
Mayo de 4863 ; y á instancia del último se hubo por prevenido 
el juicio voluntario de testamentaría en £ de Julio siguiente en 
el referido Juzgado; y que más tarde se acumuló á este juicio 
universal la demanda entablada por la representación de Don 
Aecio y Doña Concepción contra D. Estanislao para que se 
declarase nulo un testamento que se suponía otorgado de pala
bra por Doña Adela en el mismo dia de su fallecim iento: 

Resultando que practicados el inventario y avalúo del cau
dal, y llegado el tercer período del ju icio , se procedió al nom
bramiento de contadores que discordaron en sus'dictám enes, y 
en su consecuencia se mandó proceder al nombramiento de 
tercero:

Resultando que no habiéndose puesto de acuerdo los inte
resados para este nombramiento, se dirigió comunicación al Go
bernador civil de la provincia para que dispusiera que por la 
dependencia correspondiente se remitiera certi^cacion expre
siva de los Abogados que en las matrículas de subsidio forma
das para el año económico figuraban por todos los Ayunta
mientos del partido , y las cuotas que cada uno satisfacia por 
contribución:

Resultando que recií^ída la certificación remitida por el Go
bernador en £3 de Setiembre de 4865, en la cfaal no aparecen 
los nombres de D. Manuel Abascal Perez .y D. Joaquín Quin
tana Lasprilla, siendo la cuota mayor a s i la d a  á los contenidos 
en ella la de 45 escudos sin recargos ,,y  con ellos £4‘577 milé
simas; y habiéndose procedido al softeo entre los seis que se
gún dicha cerjiíftcacion satisfaciarfúiayores cuotas, se declaró 
designado por la suerte á D. Maqfiél García R»uiz, perito tercero 
para dirirnli^a discordia:

R esu ltado  que al dia sjigfuiente se hizo saber esta designa
ción áiosrFrocuradores,^|.ej1as partes: que en 3 de Octubre si
guiente extendió diligencia el Escribano de haber trascurrido 
con exelso el término concedido para la recusación del perito 
tercerji y habiéndose ordenado que se hiciera saber á este su 
noiníramientó, sé notificó también en el rpismo dia estj^ provi- 
deníáa á los Rrocuradprqs: que en £3 de Octubre se mandaron

f  regar los autos al referido perito , lo cu,al se verificó en £8 
mismo mes, y en £ í del siguiente pidió próroga del térm ino 
para evacuar su cometido; y habiéndose oido sobre esta solici

tud á los interesados, manifestaron unánimemente los Procu
radores que estaban conformes en que se otorgara la próroga, 
solicitada, y así se estimó:  ̂ ^

Resultando que emitido dictamen por el jperito tercero pre
sentado en 8 de Enero de 4866, y pupsto de manifiesto en la  
Escribanía por término de ocho dias ,':ifehtro de ellos pidió loa 
autos D. Estanislao; y ,habiéndnsdq entregado, formalizó su  
Oposición en 8 de Febrero sigúiéqtéi, exponiendo varios agra
vios que, en su sentir encerraba^éí d ictám en, impug
nándole como evidentemente y cuando ménps altamente 
injusto en la forma y en la tóéñela: primero, por el exceso de 
atribuciones que indebidamente se arrogaba: segundo; por las
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marcadas inexactitudes de hecho de que adolecia; y tercero, por 
los eraves'errores jurídicos de que participaba*

R e su lta n d o  que sustanciándose la oposición al evacuar el 
traslado de réplica D. Estanislao expuso que el sorteo verifica
do para la desifnación de tercer contador encerraba un vicio 
de nulidad, porque en la lista remitida por la Administración 
de Hácienda pública para el sorteo se hablan omitido los nom
bres de dos Abogados que pagaban tanta ó mayor cuota que el 
nombrado: que tenia el derecho de pedir la nulidad de lo obra
do en una hipótesis falsa é ile g a l, y lo hacia en el momento 
mismo en que se notaba esa falsedad é ilegalidad, protestafUdó 
presentar en el término probatorio los documentos que acredi
tasen la indicada om isión:

Resultando qué recibido el pleito a prueba, Torre adujo so
bre este punto tres certificaciones: una de la Administración 
de Hacienda pública d é la  provincia haciendo constar que en 
las mátrículas de subsidio correspondientes á los Ayuntamien
tos de San Roque de Riomiera y Santiurde de Toranzo, y años 
desdé 186^ hasta el económico de 1867 á 68, ambos inclusive, 
aparecían inscritos como Abogados D. Manuel Abascal Perez 
en la del primero, y D. Joaquín Quintana Lasprilla en la del 
segundo, figurando aquel con la cuota de 15 escudos sin recar
gos, y con ellos escudos 581 milésimas en el año económico 
del 65 al 6 6 , y Quintana en el mismo año con la cuota de 15 
escudos sin recargos, y con ellos 4̂* escudos 577 milésimas: la 
segunda certificación, expedida por el Secretario del A yunta
miento de Santiurde de Toranzo, expresa, con relación á la cor
respondiente m atrícula, que Quintana figuraba en ella como 
Abogado desde hacia más de seis años; y en la tercera, expe
dida por el Secretario del Ayuntamiento de San Roque, se ex
presa lo mismo, con referencia á dicha localidad respecto á 
Abascal ; y además se produjo prueba testifical sobre el mismo 
punto:

Resultando que las partes alegaron de bien probado sobre 
los diferentes extremos debatidos en el pleito, pidiendo Torre 
declaración expresa sobre la nulidad que reclamaba de cuanto 
se habia practicado por dicho perito, y  fundó esta pretensión 
en los hechos referidos relativamente al sorteo ; y los hermanos 
Móíá éxpúi^eron’ qqe la eertifiéaeion que había servido para 
veríñijarles se hábia^tínidé á ios »autos, y séñaládose dia para 
el ácto^ y lós Prócurádóres pudieron cntérarse y se enteraran 
de dicho documentó; dé lír&a^ que no era admisible la alega
ción de ignorancia: que se* vei îfícÓ el sorteo , se hizo saber el 
nombramiento á García R üiz sin que Torre impugnara aquel 
n i en el fondo ni en la form a; y que presentada la operación 
practicada por aquel y puesta de m anifiesto, Torre produjo su 
escrito de agravios'sin impugnar los expresados actos:

Résültando qúe el Juez dictó sentencia defíñitiva en 4 de 
Setiembre de 1868 declarando improcedéntes los agravios pro
puestos por Torie, inválido é ineficaz el llamado codicilo ó tes
tamento de palabra elevado á escritura pública en de Octu
bre de 186B, no haber lugár á J a  pretensiones dél demandante 
y  absolviendo á sus contrarios de la dem anda: . .

Resultando que apelada pór Torre esta sentencia, insistió 
ante le Superioridad en lU' nulidad indicada; y continuada la 
sustanciacion, pronunció sentencíala Sala en 3 de Julio de 1869 
declarando nulo el codicilo referido, no haber lugar á la nu li
dad de los procedimientos, ni porqansigúlenie á su reposición 
pretendida por Torró , ,y deSódIíMtófe los agralviós^ propuestos 
por el mismo, á excepción de u n o :

Resultando que contra ésta sentencia interpuso Torre re
curso de casación en el fondo y en la forma, fundándole, eu 
cuanto al último concepto,-en lauausa 7;‘' del art. 4..013 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; porque siendo ilegal el sorteo ve
rificado para el nombramiento de perito tercero, este no tenia 
competencia ni jurisdicción, y habia entrado á desempeñar un 
cargo oficial que la ley por sus verdaderos' trámites no le con
cedía:

Resultando que la Sala sentenciadora admitió el recurso en 
cuanto al fondo y denegó su admisión en cuaito  á la forma; y 
habiendo apelado Torre de esta denegación, este Tribuñal re
vocó la providencia y admitió el recurso en el segundo con
cepto expresado, mandando proceder á su sustanciacion:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María de 
Castilla:

Considerando que la causa 7."̂  del art. 1.013 de la ley de E n
juiciamiento civil invocada como fundamento del presente re
curso, y que consiste en la incompetencia dé jurisdicción, no es 
aplicable á la infracción que se supone cometida de lo dispues
to en la regla 8.® del art.'303 dé la misma ley al hacerse la elec
ción del perito tercero, por cuanto este no ejerce ninguna es
pecie de jurisdicción ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación que, fundado en la causa 7.® del a r 
tículo 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil, interpuso Don 
Estanislao Torre, á quien Condenamos en las costas y á la pér
dida dé losMOO rs. depositados, que se distribuirán en la for
m a prevenida por la ley; y respecto al recurso de casación in 
terpuesto en cuanto al fondo, mandamos que se proceda á su 
sustanciacion con arreglo á derecho.

Así por esta núéstra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r id  é  insertará en la Coleecion legislativa^ pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, manda
mos y firmamos. — Mauricio García. José María Gáceres,= 
Laureano de Aprieta.— Francisco María dé Castilla. =  Joaquín 
Jaum ar.=  José Fermín de M uro.= Benito de Posada Herrera.

Publicacion.=Leida,y publicada fuá la precedente sentencia 
por, elExcm o. Sr. D. Francisco'María de Castilla, Magistrado 
de la Sala f>rimera del Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública la  misma en el diá de hoy, dé-que certifico como Es
cribano de Cámara.

Madrid M de'Noviembre de i870.=t:Rogelio González Montes.

En la villa de M aifi¿í\-á 34 de Diciembro de 4870 , en los 
autos de competencia promovida entre el Juzgado de primera 
instancia del distritof deí Congreso de esta capital y el de Ciu
dad-Real acerca áéí conócimiento de la demahdafincoada por 
D. Manuel Moreno Trujiila^contra D. Vicente Gtoero, y Gil 
sobre pago dé escudos: i

Resuílando que ón 3 dé Bféiémbre de 4869, y pré^i'o acto de 
conciliación intentadó el dia an tteo r en Ciudad-Resa-^lprópuso 
R. Manuel Moreno ante el Juez^;ie prim era instenCm de la  
misma ciudad demanda ordinaria, manifestando que é ^ l  de 
Sétlembre de 4868 le encargó D*. Vicente Gamero la m e% ion, 
tasación y otras operaciones en lá' dehesa Solana de las 
comprometiéndose á satisfacerle por los4irabajos la suma d í ^  
eseudosi ím  mismos que entregaría en Ciudad-Real, que er^eL 
domicilio del D. Manuel, y el lugar en donde se celebró v e ^  
balmente el contrato á  presencia de suficiente número de tes
tigos: que reeoñóciendo D. Vicente. Gamero su obligación , sâ - 
tisfizo á cuenta la cantidad de 400 escudos; mas como demorase 
verificarlo de la restante, habia practicado el actor las oportu
nas reclamaciones por medio de D. José Solé y O rtet, cuñado 
del demandado yvecidóde Madrid, quien ófréció responder del 
crédito en el caso dé ser Jegítim o; y que D. Vicente era vecino^ 
de Yébenés, partido judicial de Navahermosa, pero que á la sa
zón residía accidentalmenté en C iudad-Real; por’ todo lo cual,

ejercitando la acción personal conveniente, pidió que declarán
dose eficaz el mencionado contrato se condenase á D. Vicente 
Gamero á pagar al demandante la cantidad de 400 escudos con 
las costas, y que el emplazamiento para contestar á la demanda 
se efectuase en dicha ciudad:

Resultando que conferido traslado á D. Vicente Gamero, y 
citado y emplazado en Ciudad-Real, acudió al referido Juzgado 
del Congreso alegando que era el único competente para co
nocer de la presente demanda, porque una de las condiciones 
del contrato que celebró con I). Manuel Moreno habia sido que 
el pago de los trabajos que hiciese se verificaría en esta capital, 
domicilio del exponenté , según acreditaban las certificaciones 
que acompañó : que como comprobante de la insinuada condi
ción no podía presentar documento alguno porque el contrato 
en cuestión fué verba l, y los en él interesados no'creyeron ne
cesario consignarlo por escrito: que además la obligación había 
sido garantizada condicionalmente por D. José Solé y Ortet, 
comerciante de esta cap ita l, y era bien sabido que ningún co
merciante se sometía á un Juzgado que no fuese el de su do
micilio porque se le ocasionarían mayores gastos al ser deman
dados; y solicitó q u e , declarándose competente el Juzgado para 
conocer de la demanda propuesta por D. Manuel Moreno, se re
quiriera al de Ciudad-Real á fin de que remitiese los autos ori
ginales, ó en otro caso tuviera por anunciada la  competencia: 

Resultando que así lo acordó el Juez de prim era instancia 
del distrito del Congreso en de Diciembre de 4869, mandando 
librar el oficio de inhibitorio en consideración á que no cons
tando legalmente el lugar en donde se habia celebrado el con
trato ni el en quefiebia cumplirse la obligación, debía seguirse 
el fuero del demandado

Resultando que recibido él oficio con el oportuno testiino- 
nio en el Juzgado requerido, se dió: vista al dén^ndante , quien 
le evacuó reiterando que* D. Vicente Gamero'se coihpiximetiÓ! á 

^entregarle en Giudad-Real el importe de los honorarios devén^' 
"gados en lás indicadas operaciones, según lo j usti ficaria con 
suficiente númnró de testigos: que ya habia cumplido en parte- 
la obligación, satisfaciendo á cuéntala cantidad d e 400 escudos 
por conducto de su apoderado'en Ciudad-Real D. Vicente Do
rado: qué por otra parte sC' h a lab a n  conformes ios interesados 
en que él contrato se  celebré? en dicha ciudad , supuesto quer 
habiéndosef asi exprésaménte consignado en la dém ánda,. no lo - 
había contradicho' D. Vicente Gamero; y como además concur
ría la circunstanciá ;de haber sido emplazado en Giudadr-Real, 
era evidente en tódóicaso la ícpmpétenoiá del Juzgado reque^ 
rido:

Resultando que con el precedénte escrito acompañó una car
ta suscrita por De Vicente- Dorado contestando á o tra  del de^ 
mandante , que no podía remitirlevel rembo d e los 4fiOO rs; que 
le habia entregado á nombre' deD.: Vicehté Gamero á cuenta de 
los 5i000 devengados en la mensura y tasación de la* finca So
lana de las Cebras porque tenia que servirle dê  resguardo en 
las cuentas con su principal; pero que afirmaba y aseguraba qué 
en Ciudad*Real entregó los 4.000 rs. al D; Mánuel Moreno,:y este 
lo hizo- del recibo:

Resultando queden 31 de Marzo último, considerando el Juez; 
de* Giudad--Real que en la misma se celebró el contrato y yá.en 
parte se habia cumplido la obligación, no dió lugar á la inh i
bición propuesta? pór el Juez de primera instancia del distrio 
del Congreso;-á quien dirigió oficio con testimonio de esta sen
tencia y del escrito precedente’paraiqué-dejase expedita\sui ju-> 
jrisdioción: '

Resultando que habiendo insistfdabn competencíiaii áni# 
bos Jueces elevaron sus respectivas actuaciones;á este Supremo 
T ribunal: ‘ '

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María de 
Castilla:

Considerando que, según el párrafo tercero del art. 5.° de la 
ley de Enjuiciam iento c iv il, es Juez competente para conocer 

-de los pleitos en que se ejerciten acciones personales el del lu 
gar en que’ debsi^-cumplirse la  obligación , y á falta dC jesto^á 
elección del démandante éldéldóm icilió  dePdemandado, ó el del 

: lugar del contrato si hallándose- en él aunque accidentalmente 
puede ser emplazado:- '

Y considerando que en el presente caso la acción es personal; 
que el contrato se celebró en Ciudad-Real, según lo afirmó el 
actor en su demanda, y no ha sido contradicho por el deman
dado , que en aquella ciudad empezó á cumplirse la obligación 
y en la misma fué emplazado el referido demandado;

Fallamos que debemos declarar y déclaraUios que el conoci— 
miento de estos autos corresponde al Juez de primera instancia 
de Ciudad-Real, al que se remitan unas y otras actuaGiones para 
lo que proceda con arreglo á derecho.

Así pór esta nuestra sentencia, que sé publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r id  dentro de los tres dias siguientes á' su fecha, é 
insertará en la Coleeoion pasándose al efecto las
copias necesarias, lo prónunciamos , mandamos y firmamos.== 
Juan González Acevedo.== José María Cáceres.= Lauréano de 
A rrieta.=V alentin Garralda;==Francisco María de Castilla.

Fubliéacion.==Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo.Sr. D. Francisco María de Castilla, Magistrado de la 
Sala primera del Tribunal Supremo ¿ celebrando audiencia pú
blica la misma el dia de h o y , de que eertifico como Escribano 
de Cámara. -

Madrid 34 de Diciembre de 4870.==Rógerio González Montes.

En la villa de Madrid, á 34 de Diciembre de 4870, en los 
autos ejecutivos seguidos en el Juzgado dé primera instancia 
del distrito de San Beltran de Barcelona y en la Sala tercera de 
la Audiencia de su territorio por D. Pedro Padró y otros contra 
la razón social Gaspar, viuda de RoWré ¿ h ijo  sobre pago de; 
cantidad; los cuales penden ante Nos en virtud de apelación in 
terpuesta por la últim a del auto dictado por dicha Sala en S6 de 
Abril del corriente año denegándola la admisión del recurso de 
casación:

Resultando que prévias diligencias preparatorias, eií 7 de. 
Abril de 4869 entabló demanda ejecutiva en el referido Jüzgadó 
la representación" de Padró y litis-socios contra la expresada 
razón social por la cahtidad de 77.856 rs. 30; cents.; intéi’eses y 
costas: ■ •

Resultando que ordenado el requerímleiitó dé:;^gov déspan 
chadó el mandamiento de ejecucioniy practicadas las oportunas 
diligencias, compareció él demandado óponiéndoséála ejecución, 
alegando las excepciones que tuvo por conveniente;y por medio 
dé un otrosí propuso, como'< médio de prueba para j ustificárlasí 
la  compulsa de los libros de éoñtabilidad de lós ejecutantes en 
los asientos referentes á los contratosy negocios celebrados con? 
la razón social déftiandada^ ofreciendó adenaás prueba testifical 
á tenor dél interrogatorio que aludía:

Resultando que la parte demandante evacuó el traslado del 
escrito dé óposiciOlí impugnando? lás alegaciones del deudor, y 
entre otras pruebas que propuso presentó pliego de posiciones 
para que á su tenor declarase el demandado:

Resultando que verificado así, en ^6 * de Julio d é '4 ^ 9  pre
sentó escrito elejécútante elxpresando por* médio de un otrosí 
que la razón en que se pretendió fiandar la parte adversa para 
pédir la compulsa y presentación de libros quedaba destruida 
con las respuestas dadas'á las posiciones formuladas ; y por

ello, como porque tampoco se había pedido en tiempo hábil, 
suplicó que no se diera lugar á la presentación de libros solici
tada por el ejecutado:

Resultando que este insistió en su pretensión, y en ^8 de 
Agosto se dictó auto reéibiendo el pleito á prueba, denegando 
por impertinente la cómpulSa solicitada y admitiendo otras de 
las pruebas propuestas:

Resultando que apeló de está:, providencia el ejecutado, por 
la que sé negaba la referida compulsa; y én 34 de Agosto se de
negó la admisión de la apelación por no haber pedido reposi
ción de la citada providencia:  ̂  ̂ .

Resultando que lá razón social ejecutada pidió reposición de 
este proveído y que se declarase haber lugar á la admisión en 
ámbos efectos de la apelación in te rpuesta , con arreglo al a r
tículo S65 de la ley de Enjuiciamiento civil; ;y por otrosí pidió 
la suspensión del término probatorio hasta la reaolucion ejecu
to ría  del incidente suscitado: j ■ , .

Resultando que por providencia de:.^ de Setienábre se dió 
traslado á lá otra parte, y se declaró en isuspenso el término de 
prueba desde el dia siguiente á la notificación del auto de 
prueba :

Resultando que Padró y litis-socios impugnaron la referida 
pretensión en 6 de Setiembre, y pidieron repo&kion d é la  provi
dencia del ^ que suspendia el término de prueba’: ^

Resultando que en 4 de Octubre de 4869 se dictó a u to , por 
el que fundándose en que el art.%57 debe ser ^75, no téuia apli
cación ál caso de autos, porque se habla desechado sólo una 
de la s  pruebas ofrecidas; en que dicho artículo no,deroga el 65 
de la misma ley, y en que una providencia de recibimiento á  
prueba es auto interlocutorio?, se declaró no haber lugar á la 
reposición de la providencia de 34 de Agostpi, ŷ proyqyendO; al 
escrito de Padró se denegó tambien.G%reposician soliqil^la .BOir 
élm ism o: , • j  j  •

Resultandb í queiapeló de i esta providencia la Sociedad ajen 
eutada; y admitidaJa¿apelación, se elevaron los autos á la .Au
diencia, se siguió la segunda instancia, se adhirió Padró a l a  
apelación en cuanto el auto apelado negó la  reposición de la 
providehciafie 2 de .Setiembre, y-pronunció sentencia la  refe*' 
rida Saila en %9 de Marzo últim o, por la que declaró haber 
gar >Wa eompulsa de los libros de eontabálidadde Padiróy litís-r^ > 
socios por Qonformiíká díe. las partes » debiendo, prarctieam 
dentroídel teim  no de prueba que restaba,, y se revocó el auto 
de. av de Setiembre en cuanto por él ser suspendió el expresadQ. 
té rm ino , condenando en las costas á la  parte ejecutada:

Resultando que contra esta seníeu cía. e n , el extrenlq que, 
condenaba en ¿las costas a la  parte ejecutada, ápesa^fiéháberse 
revocado el auto dél in ferío r: apelado por la. m ism a» interpuso 
esta recurso de casación en el fondo^ citando, Jas leyes y doctri
nas, que consideraba infríngidas ; añadiendó quefiicha senten^ 
cía debia reputarse definitiva respecto á; los, varios puntos que 
abrazaba^ .y en particular á la  condena de costas, contra la cual: 
noccabia remedio ni recurso alguno ordinario ante la Sala: que 
si bien no se daba el de. casación en el fondo, en los pleitos eje
cutivos debia entenderse/tocante áJas senténcias definitivas de 
los mismos, por cuanto á ellas sólo era aplicable el motivo. quOi 
daba el art. 4,044 de la ley de Enjniciamien lo, ó se|< porque des-r 
pues puede seguirse otro juicio sobre lo mismo que. ha sido ob
jeto de ellos: que no pudiendo ser notificada ni enmendada la 
condena de costas im puesta, la sentencia era definitiva respecta 
á nste extremo^, pues^ no > sólo ponía términq. al ¿uicio sino que 

Jn im quieraperi^ itia ;abrirlo  ó íincoó la ; y  perianto ., que'Cuál-- 
’ quiera que^fuese lh naturalezaifldel'jlJióip en que^se hubiera dado- 
iyíJa./caMfieacion. qúCí'pudieran; mérecer los-ptros puntos resuel
tos, cabía, el recurso* de casación:

Resultando que la Sala por auto • de £6 de A bril, fundándose 
en que Ja sentencia de vista de £9 de Marzo último habla re
caído sobre providencia que no tenia el carácter de definitiva, 
puesto que no ponía término al juicio ni hacia imposible su 
continuación , y en que por otra parte, limitado el recurso al 
punto de costas, tampoco procedería su admisión, denegó la del 
recurso, de casación interpuesto:

r Resultando que habie¿dp^apeladoJ-a^arté>j?^cu?rrentej se ádr 
mitió la apel|i^©l^i1̂ “''®hlero5t:losré3Utoé‘/a ;éste  Suprema Tri
buna l : '  i"  ̂ '

,)¥détóé,. sieñda.Poíiente el Magistrado D. Valentín Garralda: 
GoaéiderandP que, según los artículos 4.040 y 4.044 de la ley 

de Enjuiciamiento civ il, el recurso de casación sólo procede 
contra sentencias definitivas ó contra las que, recayendo sobre 
un  artícu lo , pongan término al juicio y hagan imposible su 
continuación; que según el art. 4.044 de la misma ley, en Ips 
juicios ejecutivos no se da el recurso de casación en el fondo,, 

■y que la jurisprudencia de este Tribunal tiene establecido que 
la simple condena de costas no da.lugar tampoco á dicho re- 

; curso: ’ r; ■' •
Y considerando que el interpuesto en estos autos lo ha sida 

; en el fondo contra sentencia que no tiene el carácter de defi- 
nitivaj dictada en juicio ejecutivo, y sólo en el punto relativo á 
la condena de costas;  ̂„

Fallamos: que debemos confirmar y confirmamos con Jas 
costas el auto apelado; y devuélvanse las actuaciones á la Au
diencia de ¿donde proceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que s e .publicará en la G a 
c e t a  d e : M a d r id  dentro de los cinco dias siguientes á su. fecha, 
é insertará á su tiempo en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos , mandamos y fir- 
mamos.=«Juan González Acevedo. =  José María Cáceres..= Lau
reano de Arrieta. — Valentín Gárralda. =  Francisco María de 

: Castilla.
. - Publicacion.==Leida y publicada fué la precedente sentencia
¡ pór el Excmo. Sr. D. Valentín Garralda, Magistrado de la Sala 
! primera del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la 
; misma en el dia de hoy, .de que certifico como Escribano de 

Cámara. / >
Madrid 34 de Diciembre de 4870.=Rogelio González Moti-ÍGS»

A D M I N I S T R A C i a K  CENTRAll . :

raU»lSTi»R10 DG HACIENOA./

Dirección aeneral de Cbntritóífeiones.
Trastourrido el térmiño prefijado poi^éa legislación vigente* 

dél ramo desde? que' se publicó por prínaferaí. ve^Ja^- vacante det 
título de Barón de Zenija, y no ccmátáhdó'-se' haya preseritadoi 
hasta et dia interesado algunO' á^Tedámarle en* cumplimiento 
de lo mandado en el real deereto.de'£8 de D iéiea^re de 184®. 
é instrucción de 44 de Fébrerofie 48477 sé anuncia [por segumJáí 
vez la  vacante del referido titu la para que los que se consideren; 
con derecho á él puedan acudir al Minis-terío de GraoiaúyJus^ 
ticiá 'én el término de seis meses á fin/de obtener lajojibrtuna; 
declaración á su favor, satisfaciendo on su dia los derechos qué • 
á  la  Hacienda correspóndan.;^ ' /  .

Madrid 3 de Enero de 48I4.==E1 DirectÓr geaéral, Juáñ Gar
cía de Torres. ' * ■' / :
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Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.

Bienes de Beneficencia.— Ventas posteriores al 2  de Octubre de 1 8 8 8 .
NÜMERO 300.

G a r p e t á  d e  las relaciones examinadas'y aprobadas por esta Uireccion general, expresivas dé la renta liquida anual que producian
l o s  t i e n e s  enajenados á los establecmJientos que se expresan y del capital nominal que les corresponde, las cuales se remiten
a la  Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor de ios mismos establecimientos inscripciones intrasferibles 
con renta del 3 por 100, en cufnpUmiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de i.'' de Abril de 1859.

n u m e r o PROVINQív̂  ‘
CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

de órdem. de ^ueproceden.

r e n t a  
líquida áUiial 

que producian 
los bienes.

CAJPITAL ■

nominal de las 
inscripciones.

Eses, Mils. Eses. Mils.

in te r e s e s  
del semestre 

corriente.

Eses. Mils.

15045

15040
15047

15048
15049

15050
15051

1505^
15053

15&4
15055

15056

15057

' ' MES DE ENERO DE 1867.
O rense... .  . . . y - .  Santuario de los Milagros.................

3 ,DE MARZO.
O rense... . . . . . .  . Hospital de O rense.. . . . . . . . . . ,
Idem ..................... Obra pia de Mariano Perez, . .  .

MES DE JUNIO.
Orense.. . . . . . . . .  Santuario de las E rm itas___   _

- Idem .      ......... Hospital de Orense. ........ ...
MES BE JULIO.

O rense., . . . . . . . .  Santuario de las E rm ita s .. . . . . .
Idem , . . . . . . . . . .  Cofradía de la Buena 'Muerte.. ■..

. M ES’ DE AfíQSTO.
Orense   Hospital de, O ren se / '.. . . . -------
Id em .'................... ' ‘ Santuario de dos Milagros............

. . ,   ' ' MES DE SETIEMBRE.
O rense.. . . . .  1. . .  Hospital de San Juan de Dios de Lugo.
Idem. . . .  ____ _ Santuario de los Milagros. . . . . . . .

MES D E OCTUBRE.'
Orense.:. ............. Hospital de Orense. , . . . . . .  .  -----

• m e s  d e  NOVIEMBRE; 
Orense.    ___  Hospital de O rense..  .....................

u , MES DE DICIEMBRE.
^ Mercenarias dé Orense . . . . . . .

MES DE SETIEMpRE.

)spitarde Peregrinos de T or|esillas .

MES DE ABRIL DE 1869.
Burgos................... Obra pia de Medina, fúrfdada ppr el .Licenciado

Miñatores ................. 4.  ,  ̂ , 3‘80^
MES DE JUNIO. !

45058,.:: ' ;Órejasé...................
15059 r.Idem ......................
15060 Idéha:
15061 ----

lo062 O r e n s e . . . . . . . . . .
15063 Idem. . . . . . . . . . .

15064 V a lla d o lid .... .. :

15065 B ú rg o s .... . . . . . .

15066 B úrgos........ ... ..;
15067 I d e m . .
15068 I d e m. . . . . . . ___
15069 I d e m. . . . . . ; . . . .

15070 Idem ............. ; * ..

15071 Orease___

15072^.^

15073 A licante..............

15074 Alicante . . . . -----

15075 A l i c a n t e . . . . . . . .
15076 I d e m. . . . . --------

15077 A lic a n te f! .. . . . . .
15078 B aleares.
15079 Idem
15080 Tarragona.........
15081 Idem .....................

15082 Baleares...............

15083 B aleares.. . . . . . .
15084 Id em ................... ..

15085 T arragona...........
Madrid 11 de. Diciembre de

Santuario de los Milagros. ....................     1 M.1S4

MES DE JUNIO DE 1868.

2*857 95*233 1*244
m m m

0*489 14*633 0*133"
4.552 151*733 1*421

3*788 126*266 , 0*153
6*218 207*266 0*327

2*072 69*066 0*958
4 ’6 ‘800 26*666 0*346

3*487 116*232 .1*273
7*797 259*900 3*268.

18*128 604-266 5'215 ^
0*399 13*300 0*130

6*682 222*733 *1*665

1.831 61*03? 0*120

0*877 ■ 29*233 0*069
5.605 186*833 [0*269
1.819 60*633 0*104

804*132 [1*340

6*596 : ^219*866 ,. 0*271
:0‘64T , 21*568 0*015

2.178*250 72:608*332 657*272

Obra pia de Lerma, fundada por D. Bernardo Cer
van tes, agregada al hospital de L erm a .----------

. Idem de l^ o s  de- D. Gonzalo Hermoso, en Santa 
María del.Campo—    i . .

' ............. îfE
Pias fundaciones del Cardenal Belluga.

>:MES DE SETIEMBRE.

MES DE OCTUBRE.
Hospital de Jávea..................................

‘ .'MES DE ENERO DE 1870.

MES DE FEBRERO.

Pias fundaciones del Cardenal B elluga..

Casa de Piedad de Palma. 
Hospital de ¥alls.. V . . . . .

MES DE M AR20.

MES DE ABRIL.

MES DE JUNIO.

Hospitial de Tarragona

3*802 126*733 0‘?85

28*426
2*906
6*342

780*866
96*866

211*400

1*411
0*222
0*364

0*605 20*166 0*021

2*411
, .̂5*42?

. 80;366

36*663 1.222*098 17*276

9*706 323^533 3*217

2*429 80*966 0*465

2*225
4*758

74*166
158*599

0*938
2*058

0*988
1*611
3*550
1*166
4*590

32*933
53*696

118*333
38*866

153

0*400
0*600
1*322
0*479
1*885

3*156 105*200 1*020

34*712
1*568

1.157*066
52*266

5*896
0*266

12*178 :405*933 0-567

Dirección general del Tesoro público.
. ~ SEO.CÍQN DE BONQS.

E s ta d o  demuesjira el movimiento que por todos conceptos ha 
tenido la arnorti%acion de los bonos del Tesoro de la emisión 
de 28 de Octubre de 1868 en los meses de Noviembre y Diciem- 

- bre de Í8^Q» según los ‘ datos recibidos hasta la fecha en esta 
Dirección geherdl.

n ú m e r o  . IMPORTE,

de bonos Pts.’ Cénts.

Pendiente de amortización i en * fin de 
Agosto de 1870, según: eLestado pu-- 

‘hlicado en la  Gaceta  de,r .6  de No-
viembre último.............. ." .h  . ;  ; . . , . ,

Admitidos en pago de bienes de®amor^ 
? bizados, del impuesto personal y de, 

válfeltos atrasados á favor del Teéprd 
en iós JO #és. de Setiem bre, Octubre 
yNo^riembre de 1370.......................

1.053.1:82

16.268

526.591

8d34

Pendiente de amortización por 
fin de Noviembre de 1870.. . . 1.036.914 518.457

Nota. No se ítomprenden en el presente estado los resulta

dos de los bonos admitidos durante él mes de Diciepibre últirno, 
porque po pueden conocerse hasta el 15 del aptual.

JÍfadrid Eriero de 1871.—Antonio Martinez Lage.

Dirección general de Rentas.
Resultando vacantes varias plazas de-empleadós de Adua

nas, y debiendo; proveerse por Oposición con a r r a lo  á  lo dis
puesto en e l reglamento orgánico del cuerpo, e^a  Dirección 
general , en'curaplimiénto de lo prevenido en e l mismo y en la 
orden de S. A. él Regente del Reino de 26 de Setiembre últi-c 
m o, hace saber A los que deseen obtenerlas que hasta el dia 20¿ 
del próximo Enero se admitirán en la expresada Dirección las 
solicitudes que presenten los interesados, eseritas de su puño, 
y letra, y acompañadas de los documentos siguientes:

1.“ Certificacipn de nacimiento que aeredite que es español 
y mayor de 18 años. ¡

2.® Certiñcacion de un Facultativo de que no tiene defectoj 
físico que lé inhabilite para el servicio.' i-i

Y 3.® Certificación de buena vida y costumbres expedida p |r  
la Autoridad local. -  , ■

Los interesados deberán proveerse en su dia de la papeleta 
de examen de que habla el art. 4.® de la instrucción vigente.

La falta de cualquiera de los documentos expresados privará 
al aspirante del derecbo á tomar parte en lo s  ejercicios que han 
de verificarse.

Madrid 31 dé: Diciembre de í.870.=f:íE1 Directar genél^l, Lope 
Gisbert.

Banco de España.
8u situación en  31 de Diciembre de iSlO,

' E ses. Mils.
ACTIVO.

 ̂ / Metál i co. . . . . . . . .  28.178.208‘397 %
¿ i O a s a  .de Moneda •—Pastas f oq.qok
< de p la ta . . .  ...........   1.074.928‘832(

 ̂E íéctosá cobrar en este dia. 72.262 '
Efectivo en las sucursales.... .  1.183.821*706 \
Idem en poder de los comi- f

sionados de provincial y ex- / 3.091.312*417
tran je ro s .       ------      4.289.290*711 (

Idem id. de conductores... . . .  618.200 /

35.416.711*646
Cartera de M adrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  57.403.981*064
Idem de las sucursales  ..........    1.044.600*663
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 153.425*093
Bienes inmuebles y otras propiedades    667.117*593
Tesoro público: por intereses y amortización 
• de billetes liipotecarios.. . . . . . . .  . . . y . . . . .  13.073.055*657

107.758.891*716

PASIVO.

Capital...  ..........   20.000.000
Fondo de re se rv á .     ; , . . . . . . . . . . . . .  2.000.000
Billetes emitidos en M adrid. .  24.456.400 ) ok x a on
Idem id. en las sucursales. . . .  974.720 ! ’ *
Depósitos en efectivo en, Madrid. . . . . . . .  * . . .  9.184.237*485
Idem id., en las sucursales. ..........    * 225.298
Cuentas corrientes en M adrid  ..............  31.312‘536*962
Iderii id. en las sucursales. . . . . . . . . . . . . . . .  1.607.224*060
Dividendos.';   ...................................   463.011*610
G anancias j realizadas . . . . .  1.543.995*460 ) j 

y pérdidas í no realizadas *.. .  401.901*841 i , ' *
Intereses.y amortización de billetes hipoteca- 8.443.024*700

r i o s .  .
Obligaciones de bienes nacionales cobradas 

con destino al pago de intereses ?y am orti
zación de billetes hipotecarios. . . . . . . . . . . .  ' 6.331.440*966

Diversos  ........................................................... 816.106*632

;; 107.758.891^716

Madrid 31 de Diciembre de 1870.—E1 Inté^yentop,, Loren
zo Martin Gómez. =  V.® B .* =  E1 Gobernador, Cantero.

El Consejo de gobierno, con presencia del balance de fin de 
Diciembre último, ha* acordado repartir á los señores accionistas 
la cantidad de 14 escudos por acción como complemento de 
los beneficios del año dé 1870.

En su conseóúéhcíáV:debáé^ntó^^ mes actual pue
den presentarse los réferidb%|(^6j?é|A¿cÍ^^ Negociado
de aecipnes de esta Secretaríá, desde vlas.díe^ diedá m añana hasta 
las dos de la tarde (excepto los feriados), con los respectivos; 
tractos de inscripción á fm de percibir en el acto el expresado 
dividendo.

Madrid 3 de Enero de 1871.—El Secretario, José de Adaro.

ADMIN ISTR A C IO N  P R O V I N C I A L

 ̂ ádiúim^racidn &coúdftíica de la provincia 
de Ciudad-Real.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Flores, 
Administrador de Estancadas que fué en Santa Cruz de M ú
dela el año de 1848, ó sus herederos en paso de haber fallecido, 
para que por sí ó por medio de .perspua autorizada se presepte 

. en esta Administración en el p r e c i s o . . o  de 30 dias á efec
tuar el ingreso de 1.436 pesetas 66 eé-nts. de . que debe respon
der por el alcance que le resultó en la Administración qué4uvo 
á su cargo; pues de no verificarlo, y publicados los tres empla
zamientos que dispone el art. 125 del reglamento del Tribunal 
de Cuentas del Reino, se procederá por esta Administración á 
lo que determinan los artículos 126 y siguientes de dicho re
glamento, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Ciudad-Real 22 de Noviembre de 1870.==Dionisio Alonso
C—475-3*

Administración económica de la provincia de Sevilla.
Por el presente se c ita , llama y emplaza á los herederos de 

los Concejales que fueren del pueblo de San Nicolás del Puerto 
en 1810, 1811 y 1812, D, José Tonelo, D. José Gracia y D, Ma
nuel Rastrollo, para que en eí término de 30 dias, á contar 
desde la primera inserción de este anuncio en la G a g e ta  d e  
M a d r id ,  se presenten en esta Administración económica para 
enterarles de un asúnto que les interesa.

Sevilla 31 de Diciembre de 1870. =  El Jefe* de la Adminis
tración económica, Gél^rielSarichezAlarcon. S—1

PROÍÍIDENCIAS J ü B i r í A L E S .
En virtud^dé,providencia del Sr.^ú, ;^aimundo Fernandez Cuesta, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instan
cia del distrito de la Lntina de esta^cip^al, refrendada por el Escribano 
D. Severiano de Diego, se sacan t í f p l í c a  subasta las fincas siguientes: 

Una tiéfrá^de cuarta clase éW^pTnino de Torrejpn. de Ardoz, en las 
Tordens.caíñino llano de la Galga ala derecha, «ubabicfa tres fanegas, un 
celemín; y clbs estadales, tasada en 160 pesetas y ^S c ^ ts .

O tral# la misma clase eé^'^icho término; y  sitio de- los Cornijalésr, 
camino |íano de la Galga á̂ íá izquierda, d e ;caber dois fanegas, tás^^da 
en 107 pesetas.  ̂ ^

Otí*a de primera olase en dicho término,?sitio del Toro, camíi|p del 
Cardéso á la derecjbia,-su cabida dos fanegas,(seis celeinines y  24'€¿íáda~ 
les, dasada en 405 pesetas‘50 cénts.
|,^I/a mitad de otra de igOai clase en el mismo término y  pago denomi- 

nádo de los Rosales, camino del Gafrdoso á la izquierda/ de caber cinco 
fanecas, H celemines y cinco estadales, itasada eñ 395 pesetas'6O cénts.

Cuatro fanegas dê l̂a-5 ocho, 10 celemines y 23 estajdales • de primera 
clase, término de Torrejon, camino; de'Paracuelloís .á |a hquierda , ep el 
pago denpminadoLas Fuentes, está|proindivi^a, y  bá sico tasada la pBile 
que se snhaátaí en 800 pesetas. V:

Seiscientas ochenta y  una cepas■ entre Vivéf, iftéertas y nuevas dé las 
que contienela tierra de cuarta clase en dicho, téímino y  sitio de la Zar
zuela, á, Ia derecha del camino dé lá Cantera^ .de caber 11 fanegas, él^á 
proindiyisa, y  han sid« tasadas cop ebterrepo que comprenden en 965

Y 235 cjepas con el terreno dopáe están eñclavadsis, de^las 1.51-1 d e  
la viña de cuatro fanegas de tierra de ctjarta clase, en término d e l mismo 
pueblo, camino de Meco á la dére^^» y berro Arrebol, está proindivisa, 
y han sido tasadas las que se sd b # a n  en 471 pesetas.

Dichas fincas han sido justipreéiadas por D. Manuel -Gómez Sabano, 
Agrimensor y  Maestro de obras de la Academia de San Fernando.
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Y para su remate se ha señalado el día '26 de Enero próxim o, á la 
una de la tarde, en la sala-audiencia del referido Juzgado, sito en el piso 
principal del ex-convento titulado de las Sáiesas, plazuela del mismo 
nombre.

Las personas que gusten enterarse de más pormenores referentes á 
■ Jas fincas relacionadas podrán verificarlo todos los dias no festivos, de 
nueve á doce de la mañana, en la Escribanía del actuario, calle de Juan 
de Herrera, núra. 5, cuarto tercero de la derecha, y de una á tres de la 
tarde eó el local del expresado Juzgado.

Madrid 31 de Diciembre de 1870.=El Escribano, Severiano de Diego.
X—7

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y  López, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el infrascrito Escri
bano de actuaciones, se anuncia la venta en publica subasta á voluntad 
de su dueño de las fincas sitas en término municipal de la ciudad de Tru- 
jillo que se expresan á continuación :

Una dehesa titulada de Casilla, en el sitio denominado Dos Campos 
de Abajo, que contiene una superficie de 627,fanegas seis celemines del 
marco real, ó sean 1.181 fanegas un celemín y 34 estadales del marco de 
Madrid; se halla destinada á labor y  una pequeña parte á pasto y  monte 
bajo; su terreno es de secano de segunda y tercera c lase; tipne casa de 
labor que ocupa una superficie de 16.010 piés; próxima á esta, la boye- 
Tiza de otra superficie de 10.143 piés con 30 pesebreras de piedra y dos 
pajares, mol no harinero con una piedra, y frente á la casa dos cerca
dos, uno destinado á huerta y  el otro á forrajes, tasada en la cantidad 
de 340.752 rs.

Un prado contiguo á dicha dehesa, cercado de tapias de piedra en 
s e c o , su terreno de segunda y tercera clase destinado á pastos; ocupa 
una superficie de 21 fanegas, nueve celemines del marco real, ó sean 40 
fanegas y un celemín del marco de Madrid, tasado en 22.000 rs.

Otro prado cercado de tapia de piedra en seco, denominado cercado 
Anguita; su terreno de primera y  segunda clase, de secano, destinado á 
pastos, con tres pozos de noria abandonados; ocupa una superficie de 
nueve fanegas, cinco celemines y nueve estadales del marco real, ó sean 
17 fanegas, ocho celemines y 27 estadales del marco de M adrid, tasado 
en  25.000 rs.

T  otro prado cercado de piedra en seco, titulado del Peral, al sitio 
de las Dehesillas; su terreno de primera y segunda clase, destinado á paso 
ios de secano; ocupa una superficie de cuatro fanegas, tres celemines 
y  26 estadales del marco real, 6 sean ocho fanegas y 30 estadales del 
marco de Madrid, tasado en 13.000 r s .; para cuyo remate se ha señalado 
^  dia 30 de Enero.próximo; y hora de las doce de su mañana, en la sala 
de audiencia del Juzgado, que la tiene en el piso bajo del monasterio que 
fué de las Salesas, bajo las condiciones siguientes:

1.* Que no se admitirá postura que no cubra el precio de la tasación 
y  se haga por el valor de las mencionadas cuatro fincas en junto.

2.* Que para tomar parte en la subasta se ha de consignar en el Juz
gado el dia a.nterior al señalado para el remate la suma de 10.000 rs. en 
garp tía  de que n a  será ilusoria la pr oposición que se haga.

Y 3.* Que serán de cuenta del rematante todos los gastos que se oca
sionen por el registro de la escritura, testimonio, derecho de traslación 
de dominio y demás.

Madrid 30 de Diciembre de 1870.==Saíustiano García Muñoz. X —S

Por él presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de Buena vista 
y  Escribanía de D. Joaquín Carretero, se bita áD. Luis Bounés, de nación 
francés y  empleado que ha sido en la línea férrea del Norte, para que' 
én el término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado á excepcionar 
lo que le p ’rezca en la reclamación sobre pago de c>;stas que ha pro
puesto su Procurador D. Manuel Ordoñez; bajo apercibimiento quede no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Noviembre de 4S70.c=Barrera;=EÍ Escribano, J. Car
retero. . : X —11

En virtud de providencia del Sr. D Pedro Mendiri y L ópez, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital, refrendada pob el infrascrito Es
cribano de actuaciones, se anuncia la venta en púlDÜca subasta, á volun
tad de su dueño de una casa sita en la villa de Puerto-Rpal y  su calle 
de San José, números 18 antiguo 50 moderno, que comprende una super
ficie de 10.405 piés cuadrados, tasada en 60.800 rs. vn., y un capital de 
censo de 78,000 rs. impuesto sobre la c^sa sita en la ciudad de Cádiz, 
calle de las Descalzas, núm. 49, que paga la viuda de Baqnerizo; habién
dose señalado para que tonga efecto el remate en este Juzgado, que su 
audiencia la tiene en el piso bajo del monasterio que fué de las Salesas; 
en el de San Fernando, á cuyo partido judicial corresponde dicha villa 
de Puerto-Real el de la casa, y  en el de la citada ciudad de Cádiz el del 
capital del censo, el dia 27 de Enero próximo y hora de las doce de su 
mañana, en el cual no se admitirá postura á la casa que no cubra el p re
cio de su tasación, y sirviendo de tipo para lasque se hagan al capital de 
censo la mitad de su importe.

Madrid 30 de Diciembre de 1S70.==Salustiano García Muñoz. X — 13

NOTICIAS OFICIALES.

BOE/SA n i s  M A O B l» .

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 3 DE ENERO DE 1871.
Foiifliis llliblicos.

Renta perpétua áV3 por 400 , publicado, 26-70, 27-05 , 26-45, .50, 
27-10, 15, 26-75, 27-Í5, 20, 50, 55, 40, 45, 30 y  40; 27^20, 40 y 70'pe
q ueños; no publicado, S^hSO d.; ú plazo, 26-95^ 27-30, 46, 50, 55, 60, 65 
y  80 fm cor. fir.

Idem id. exterior aí 3 por 400. no publicado, 32-50 d.
Billetes hipotecarios del Banco de E sp añ a, segunda sér ie , publica

do, 96-50.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 100 interés aiiual, id., 72-75, 

80, 73-70 y 23 ; á plazo, 73-50 fin cor. vol. ^
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., publica

do, 50-50, 75 y  50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 149-50 d.

C a m b io s .
Lóndre^; á 90 días fe ch a , 50r-2o d.

;lMaaEa« f ie l  r e in o .

A lb acete .. . .  
Alicante . . . .  
A lm e r ía .....
Ávila...........
Badajoz.........
Barcelona. . .  
Bilbao.............

Cáceres.........
Cádiz.............
Castellón.. . .  
Ciudad-Real.
Córdoba........
Coruña..........
Cuenca..........
Gerona..........
G ranada___
Guadalajara.
Huelva...........
H uesca.. . . . .
Jaén................
León...............
Lérida...........
Logroño.......

Daño. B ead ^ o ,;Laño.

4l4 í í> g o - ............. ..
par; M álaga......... ....

» 4l4 Murcia................
» » Orense............. ..

Oyiedo................ par.4.
» 8i4 d. P alencia ... . . . .

» Gpar. Pam plona.. . . .
9' i Bpp^yedra___ p ard .
» Sig Salamanca_____ 3i4
9 San Sebastian.

par. » Santander___ ,. par.
» n* Santiago........... 4l8

par. » Segovia............. parp:
.3(8 i) S ev illa .. . . . . . . »

» 9 Soria.........> í i . Úarp.
r- .... » .» 4l2 Tarragona,. . .

par. » Teruel................ »
>) T oledo............... 3i4 p.
» Valencia............ )/

4l4 V alladolid ... . . .»
» 4[4 V i t o r ia . . . , . . . .

par » Zamora.............. 4l2 :
par.

X) ‘
■ ■ »,■ Zaragoza........

Beneficio

4l2 p.

♦18- 

\ [ %  . .

,4l4 I

1l2

Bolsas extranjeras.
L ó n d r e s  28 de Dicí'ewhre.— C o n so lid a d o s, á 91 7i8.
Marsella 28de D iciem bre.—Fondos franceses: 3 por 100, á53 4i2.— 

Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 31 1i2.—Idem id. dé 1867 ,á  
31 1i2.—Idem id. de 1869, á 31 1i2.

Ayantamiento popular de Madrid.
D el parte remitido en e s ted ia  por la intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de cónsumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de H ‘50 á 13 pesetas la arroba; de 0‘58 á 0‘65 la 

libra, y  á 1‘31 el kilogramo.
Idem de carnero, á O‘51 pesetas la libra, y  á 1‘39 elkilógramo*
Idem de ternera, de 4 á 1‘25 pesetas la"libra, y  d e 2 ‘17 á 2‘71 el 

kilogramo. •
Tocinoañejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 1‘061a libra, y  á 2 ‘30 el 

kilógramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘S7 la libra, y  á rS 9  e l  

kilógramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba; de í ‘25 á 1 ‘50 la libra, y  de 

2‘7i á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0 ‘35 á 0‘41 pesetas, y  de 0 ‘3S á 0*44 el kiló

gramo.
Garbanzos, de 9 á i7 ‘50 pesetas la arroba; de 0*46 á 0‘71 la li

b r a , y de O‘99 á 1 ‘55 el kilógramo.
Judías, de 5‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 

0‘52 á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y de 

0‘52 á 0*76 el kilógramo. ' \
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0 ‘52 el kilógramo.
Carbón veg eta l, de 1 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la a n o b a ,y  de 0*10 á 0*13 

el kilógramo.
ídem  m ineral, á 4‘12 pesetas la arroba, y  á 0*09 el k ilógram o.
Cok, á O 78 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*59 la libra, y  de  

4*04 á 1*27 el kilógramo.
Patatas, de 1‘50 á 1*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*10 la lib ra , y  

de 0*17 á 0‘22 el kilógramo.
Aceite, de 14*50 á 14*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la libra^ 

y  de 11*54 á 11*74 el decálitro.
Y in o ,d e  7 á  8 p ese ta s la  arroba; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y  de 

5*55 á 6*34 el decálítro.
P etróleo , á 0*36 pesetas el cu a rtillo , y  á 7*14 el decálitro.
Trigo, de 12*50 á 13*75 pesetas la fanega.
Cebada, de 5*25 á 5*50 pesetas la fanega.

' l^qrx.^^ñeses degolladas ayer.
V a c a s . ..............................
C arneros..........................
Corderos lechales.. . . . . , . 34
T e r n e r a s .. . . . . . . . .
Cabritos.............. 25
Cerdos...................... ....... . . .  274

T o tal ........... ........... . . 961

Su peso en lib ras. . 112.904.—Idem en kilógram ps. . 275.529*637. 
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 3 de Enero de 1871 .= E 1  A lcalde prim ero , Manuel María 

José de Galdo.

Observatorio de Madrid.
ÓBSBRVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 3  DE ENERO DE 4:871.

HORAS.
del barpiñe- 
tro redácida 
á 0® y en mi

lím etros.

TEMÍERATURA
y liumedad del aire.

eiMccfoK 

y clase delviAnto.

ESTAUO - 

. DEL U lELO.
- TBRüÓlIKTBb

«eco. humede
cido.

6 de la m. 704,41 —A.3 — 4,4 E ............. Calma.. Cubierto.
9 de la m. 705,98 — 4,4 — 4,6 S E....... Idem . . Nuboso.

12 del dia. 705,95 2.3 — 0,1 S.S 0 ... Id em ... Idem.
3 de la t . 705,74 4,1 2,4 N. E . . . . Ídem .. . Nubes,
6 de la t . 706,21 0,4 . 0,6 N. Brisa . . Idem.

de la n . 706,áS: —3,4 1 —3,8 O .N . 0 . . Calma. . Gási desp,®
Temperatura m áxima d e l  a ire , á la  som bra...............................  4,3
Idem  mínima de i d .   ............ — ?;o

D iferencia..'...................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . .  41,3
Temperatura m áxima a l s o l , á  1,47 m etros de la  t ierra   44,0
Idem  id .  dentro de u n a esfera  de cr ista l...................................... 28,1

D i f e r e n c i a . . . . . . . .   ........    44,1
Lluvia en las 24 últimas horas en m ilím etros.    *. »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS recihidos en  ̂ el Obsérvátorio MWcC-‘ 
árid sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana erí 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia S de 
Enero de i8 1 i.

LOGAIIMÜIS.

ALTURA
barométri
ca á 0® y 

al nÍTel del 
mar en mi
límetros.

tempera- 
tura 

en grados 
centesi
males.

DIRECCION

del

Tiento.

FUERZA

del vientOi

ESTADO

del cielo.

ESTADO

de la mar

Bi lbao, . . . . 763,7 2,7 S. E . . . » Lluvia. . . . P. oleaj.
O viedo----- » » )) » j »
C oruña,8 h. 764,4 8,2 N. 0 . . . Brisa. . . . Cub.® lluv.* Gruesa.
Santiago.. . 765,5 3.4 N........... Calma. . . Cubierto. . »
0  p orto----- )) » » o> )) »
Lisboa......... 765,2 ' 7,4 N........... V iento. . . Algo Lub.® Bella.
Badajoz— » 5,5 N........... Br i s a . . . . Despéjado. »
S. Fer.®, 8 h. 763,0 3,2 N. ,:- , . . Id e m ___ Gási desp.® Oleaje.
Sevilla........ 762,3 2,0 N. E . . . Calma. . . Despejado. »
Tarifa------- 762,0 , 8,0 N. Brisa. . . . Cási desp.® Tranq. ®
Granada.. . 761,4 0,4 N. 0 . . . Cal ma. .  . N ubes... . . »
A licante.. . 762,5 6,6 N . O . . . Bri sa. . . . I d e m. . . . . Tranq.^
Murci a. . . . 763,3 4,0 S. 0 . . . ídem . . . . C.®, nev.^. 

Despejado.
»

Valencia.. . '761,6 3,2 0 .. . . . . I d e m. . . . »
Barcelona.. 759,9 3,0 0 . .  . . . Idem. . . . Idem........ .. Tranq.®
Z aragoza... — 1,4 S. E . . . I de m. . . . Cási desp.® »
Soria........... 762,9 —0,) N. E . . . I d e m . . . . Nuboso___ 9
B úrgos___ 764.4 —0,5 0 . . . . . Idem . . . . Nubes........ ' 9 -
Valladolid.. 715,9 » O .N .O . Ci®, niebla. ; > ■ 1»
Salam anca. 763,3 — 3,0 N . O . . . Brisa........ Niebla___ 9
Madrid.:. .> 766,9 — 4,4 S. E . . . Cal ma. . . Nubos o . . . 9
(Ciudad*Real 764,4 0,4 N 0  .. Idem . . . . Idem.......... »
A lbacete.. . 762,2 — 3,0 p . . . . . . Br i s a . . . . Cubierto. , »
Brest (8 h.) ' • >) . ■ ' » » » » »
Bayona (id.) » » » 9 ' ■ ■■ 9-̂
Gette (id.).. » » D »
Mars8}ia(id.) » » » '■ »■ ■ »

Direticion general de Comunitiaciohés
Ségimlos partes recibidos, ayer llovió etí Logroño, San Sébastián, 

j Santander; nevó en Búrgos, Guadalajara , Salamanca, Soria y Vitoria, 
y heló en Patencia.

F A R T E  NO OFICIAL
' MADRID.—D. Leócádio Ramón y Ga^rcía, inventor de va

rios aparatos, ha construido un Bu%on mecánico domiciliario^ 
cuya‘ invención con’siste en hacer subir poi* medio de un tubo= 
á las habitaciones de pisos superiores las cartas depositadas en '

un buzón colocado en la portería. Este aparato, que es muy 
sencillo y que además de subir las cartas avisa un campanillazo 
y un correspondiente le trero , podría facilitar el servicio á ios 
cartérbs, pérmitiéndoles dejar en los portales de las casas toda 
la correspondencia sin necesidad de subir escaleras; su apli
cación tampoco dejaria de ser útil á los inquilinos, por lo cual ‘ 
el invento del Sr. García merece llamar la atención de los pro
pietarios.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIARIO ES- 
páñol.—El Consejo de administración de esta Sociedad tiene 
el honor de participar a los señores accionistas de la misina 

que la distribución en i.® de Enero corriente, á buena cuenta 
del dividendo del ejercicio de 1870, queda forzosamente apla
zada por causa de la imposibilidad de completar los asientos 
y evaluar exactamente los cambios de una parte de los valores 
que componen la cartera de la Sociedad, a consecuencia de la 
interrupción de las comunicaciones con París.

M adrid^ de Enero de 1874.= Por órden del Consejo de ad
m inistración, el Jefe de Secretaría, Pablo Badas Cerveró.

■ - X -B

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CREDITO COMERCIAL.— 
El Consejo de administración de esta Sociedad ha aceptado 
para qué sirva de base en pública y extrajudicial subasta-una 

proposicioti de compra de la  casa núm. 46 de la calle de Serrano, 
habiendo designado la una de la tarde del dia 30 de Enero pró
ximo para la licitación.

El pliego de condiciones se halla, de manifiesto todos los 
dias no feriados en las oficinas de esta Sociedad, sitas en él 
hotel núm. 3 de la calle de Villanueva.

Madrid'30 de Diciembre de 4870.==E1 D irector, Jacinto Ma
ría Ruiz. : X—¿534—

SOCIEDAD VALENCIANA DE CREDITO Y FOMENTO.— 
Con arreglo á lo dispuesto en el art. ;%4 de los estatutos , el

4.® de Marzo próximo, á las doce de la mañana, se celebrará en 
las oficinas de la Sociedad jun ta  general ordiñaria de señores 
accionistas.

Tienen derecho á asistir , con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo de dichos estatutos, los poseedores de £0 acciones 
á lo ménos que depositen sus títulos hasta el dia 44? del próximo 
Febrera. \

En Valencia , en las oficinas de la Sociedad t é 'á®  M  
Eixarchs, núm. 7.

En Barcelona, en casa del comisionado D. José Lamaña, 
calle dé la  Union , núna. 9. .

En Madrid ,' én las oficinas de la Sociedad Central española 
de Crédito, núm. 42.

Lo que se publica para conocimiento de los señores ac
cionistas.

Valencia 3 i de Diciembre de 487G.=Pór la Sociedad Valen
ciana de Crédito y Fomento , el Subdirector, E. Velasco,-  /V . ., .. '  ̂ '

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA RUENA FÉ.-IG N O R A N - 
dóse lâ  residencia de ManueLBiarrotéi sé Je citR póí nié- 

dioAe este anuncio para máhifestarle que. con.eóta misma fecha 
se le requiere 'por segunda* vez en  él Eoletim oficial de esta ..pro
vincia para que satisfaga en casa del tesorero de esta Sociedad 
D. Amaro López Borreguero , calle** de la.M agdalena, núm. 47, 
cuarto principal, el dividendo núm: 407 que adeuda por las tres 
acciones que posee en dicha empresa. , ;

Madrid S de Enero de4874.==El Secretario interino, Mariano 
Moler. X~40"

lÁÑCQ DE LA CORUÑA.—E ^  DIA 4.“ DE FEBRERO DEL
Ik Q iñ O  0  ^ í T v ’l  + 1r»cí4-B'í .

año entra)^g,i^^€t|É*A^aÉ ,sálion ’ dé éste estábleoi- 
miento^l%Íuñtei general oMinária dé accionistas que previene
elartP lT 'de lOs, estatutos del Banco.
' Lo que Se hace saber en cumplimiento de lo dispuesfo en 
el art. b.® del reglamento.

Coruña ^9 de Diqienabre de 4870.=Por acuerdo de la Junta 
de gobierno , el Sécretario , R. R. Almeida. X—4^

SANTO DEL DIA.

San A qtíilino, m ártir  ̂  y San Timoteo y Obispo. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Márcos.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  la  O p e r a . — A  las ocho dé la no
che .—Función 4?b de abono.—Turno 3.® impar.—R trovatore.

A la mayor hrevedád Poliutto y Linda,
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las oého 'y  media de la noche.— 

Fuiieion95 de abono.-^Turno .̂® impar.—Los polvos de la ma^ 
dreCelesHna, .

T e a tr o  DE LA Z a r z u e l a .— A  la s  o c h o  y m e d ía  de la  n o 
ch e .— F u n c ió n  409  d e  a b o n o .— T u rn o  4.® — El molinero de 
Subiza.

Bufos A rderíus.-^ A  las echo y media de la noche.— 
Función 4S4 de abono.r-^Turno 4.® iínpar.—La zárzuela^ hueva 
de gran espectáculo en tres actos y en verso, titulada Élpotbsi 
submarino. \

T eatro  de  V a r ie d a d e s .— A  la s  o ch o  de la  n o c h e .— O d/ar es 
querer.— Amor de madre.— Un hipócrita.

T e a t r o  d e  L o p é  d e  R u e d a .— Habiéndose presentado en 
quiebra lá Empresa de dicho teatro, sus actores continuarán 
actuando en el mismb hasta te rm in arla  temporada, sin res
ponder de los compromisos de la anterior Em presa. Variedad 
en los espectáculos, obras nuevas que alternarán con das. cono
cidas, y una notable reducción, de. precios; tal es, el programa 
de esta sociedad que reanudará sus táíéas mañana. '•

Teatro de Calderón 8 ) . — A las
ocho de lá xioahe.—Entre m i niujjsr y el nrim er acto.-- 
A las nueve: Segundo acto.—A laádiez: En las% tlis del toro.

T e a t r o  M a r t in  (Santa Erigida y núm . 3).— A la s  o ch o  d e  
la  n o ch e , r - L a s  diaUuras ide P erieo^^ Más vale mañdna que 
fue fM . ' \ ' ' V ,  ■ " •' . J’: '

IMPRENTA NACIONAL.  ̂ ,


